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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 1773/24, de 16 de abril)

CONVOCANDO PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE LA CATEGORÍA DE “PERIODISTA”.

Por Resolución 1773/24, de 16 de abril, se convocan pruebas selectivas para la creación 
de una Bolsa de empleo Extraordinaria de la categoría de PERIODISTA, siendo ésta del siguiente 
tenor literal:

“Vista la necesidad de creación de una Bolsa de Empleo para efectuar nombramientos interinos, 
de  acuerdo  con  las  necesidades  de  carácter  urgente  e  inaplazable  de  la  Corporación,  en  la 
categoría  de  PERIODISTA,  el  Diputado  Delegado  del  Área  de  Empleado  Público,  designado 
mediante Resolución nº 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

1.- Proceder a la convocatoria de pruebas selectivas para la creación de una Bolsa de Empleo 
extraordinaria de la categoría de “PERIODISTA”.

2.- La mencionada convocatoria habrá de regirse por las Bases que así mismo se aprueban, y que 
son las siguientes:
  

BASES  POR  LAS  QUE  HABRÁ  DE  REGULARSE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
“PERIODISTA” DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

El objeto de la presente convocatoria es la selección de personas aspirantes para la constitución 
de una Bolsa de Empleo Extraordinaria de  PERIODISTA, perteneciente al  Grupo A, Subgrupo 
A1, para atender las necesidades de carácter urgente e inaplazable existentes en la Corporación, 
teniendo en cuenta que el funcionamiento de la Bolsa que se genere se adecuará al Reglamento 
de Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación de Sevilla vigente.

BASE PRIMERA. REQUISITOS:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de participación de las personas 
de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en el art. 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, con el alcance y efectos en él previstos.

2. Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación.

4. No haber sido separadas mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial,  para el  acceso al Cuerpo o Escala de personal funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba en el  caso del  personal  laboral.  En caso de ser 
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nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitadas  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al Empleo Público.

5.  Estar  en  posesión  o  en  condiciones  de  obtener  la  titulación  de  Grado  o  Licenciatura  en 
Periodismo, o Licenciatura en Ciencias de la Información.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la persona aspirante no estuviera 
en posesión del título oficial -por motivo de estar tramitándose su expedición-, no se considerará 
válido estar en posesión solo del certificado de abono de derecho de expedición de título, sino que 
es  necesario  que  posea  una  “Certificación  supletoria  provisional”  del  Título  Oficial,  que  será 
emitida por el Organismo correspondiente de acuerdo con los trámites establecidos por el Centro 
Educativo correspondiente.

Teniendo en cuenta la  plataforma de intermediación de datos,  en el  caso de que la  persona 
aspirante en su solicitud de participación no autorice a esta Corporación el acceso a la consulta de 
datos relativos a la titulación académica, ésta deberá presentar el original de dicho título a la 
finalización del proceso de selección, en el caso de que resultase integrante de la Bolsa, tras el 
llamamiento que, en su caso, se le efectúe para el ofrecimiento de un nombramiento interino.

En  el  supuesto  de  estar  en  posesión  de  un  título  equivalente  al  exigido  o  exigidos  en  la 
convocatoria,  en  el  momento  del  llamamiento  mencionado  en  el  anterior  párrafo,  la  persona 
aspirante habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o en su defecto acompañar 
certificado  expedido  por  el  órgano  competente  del  Centro  Educativo  que  acredite  la  citada 
equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están 
en posesión de la  correspondiente convalidación o de la  credencial  de homologación a título 
habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial.

6. Para las personas aspirantes que posean un grado de discapacidad igual o superior al 33%, si 
solicitan  expresamente  adaptaciones para  realizar  las  correspondientes  pruebas,  deberán 
aportar junto a la solicitud de participación, un Certificado de discapacidad emitido por el órgano 
competente  de  la  Junta  de  Andalucía  o  de  otras  Administraciones  Públicas,  así  como  un 
Dictamen Técnico  Facultativo emitido  por  el  Órgano  Técnico  de  Calificación  del  Grado  de 
Discapacidad, de fecha actualizada, a efectos de que por el Tribunal -de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas  con  discapacidad-,  se  pueda  valorar  la  procedencia  o  no  de  la  concesión  de  la 
adaptación solicitada.

Si el Certificado de Discapacidad no establece expresamente el carácter irreversible de la misma, 
deberá estar actualizado, entendiéndose que cumple este requisito en cualquiera de los siguientes 
casos:

• Cuando el grado de discapacidad sea revisable de oficio, que el certificado refleje una 
fecha  de  revisión  que  sea  posterior  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes.

• Cuando el grado de discapacidad sea revisable a instancia de la persona interesada, que 
el  certificado  haya  sido  expedido  con  dos  años  de  antelación  a  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes.

En relación a la petición expresa en la solicitud, de adaptaciones de tiempo y/o medios en la 
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realización de la prueba, la decisión adoptada por el Tribunal se pondrá en conocimiento de las 
personas  interesadas  a  través  de  un  anuncio  que  se  insertará  en  la  Sede  Electrónica  con 
posterioridad a  la  publicación de las  Listas  Definitivas  y  con anterioridad a  la  realización del 
ejercicio de las pruebas selectivas.

7.  Estos  requisitos  estarán  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes y deberán mantenerse a la fecha del nombramiento como personal funcionario interino.

8. En definitiva, para la admisión en las pruebas selectivas bastará:
• Cumplimentar la solicitud declarando bajo su responsabilidad que reúnen todos y 

cada uno de los requisitos exigidos,
• Abonar la correspondiente tasa o acreditar su exención/bonificación,
• y en el caso de tener una discapacidad igual o superior al 33% y asimismo solicitar 

una adaptación en la realización de las pruebas, aportar junto con la solicitud, el Certificado de 
Discapacidad -a no ser que haya autorizado en la solicitud el acceso por esta Corporación al 
mismo mediante la Plataforma de Intermediación de Datos-, y el Dictamen Técnico Facultativo.

BASE SEGUNDA. SOLICITUDES:

La presentación de las solicitudes se realizará exclusivamente de manera telemática, de acuerdo 
con el artículo 4.2.g) de la Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en la Diputación 
provincial de Sevilla y sus entes instrumentales, que entró en vigor el 7 de julio de 2022.

En  virtud  del  artículo  66.6  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  se  han  establecido  modelo 
específico de solicitud de participación en este proceso selectivo y éste, de acuerdo con la citada 
Ley, tienen carácter  obligatorio para todas las personas aspirantes,  estando disponible en la 
Sede Electrónica, en el apartado “Bolsas extraordinarias”.

No deberá presentarse en ningún caso la solicitud genérica, (disponible en la Sede Electrónica o 
el Registro General de la Corporación) siendo exclusivamente válida la solicitud específica. La no 
cumplimentación  de  la  solicitud  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente  será  motivo 
definitivo de exclusión en las Listas Provisionales de personas admitidas y excluidas.

Las  personas  aspirantes  quedarán  vinculadas  a  los  datos  que  hayan  hecho  constar  en  su 
solicitud.

La  documentación  a  cumplimentar  y  presentar  para  la  admisión  en  el  proceso  selectivo 
correspondiente es la siguiente:

• Solicitud específica de participación en este proceso selectivo.
• Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en su 

caso-,  de  la  documentación  que  justifique  estar  incurso  en  motivos  de 
exención/bonificación

• En el  caso de que la persona aspirante  solicite adaptaciones en la realización de la 
prueba, deberá presentar:

- por un lado, Dictamen Técnico Facultativo,
- y, por otro lado, Certificado de Discapacidad que, en el caso de que no refleje el carácter 

irreversible de la discapacidad, deberá estar actualizado según los requisitos establecidos en el 
apartado seis de la Base primera. Este Certificado de Discapacidad podrá ser obtenido de oficio 
por la Diputación de Sevilla si la persona aspirante no se opone en la solicitud a que el mismo 
pueda ser obtenido mediante la Plataforma de Intermediación de Datos.
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Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer algunos de los 
medios de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre y seguir los 
siguientes pasos:

• acceder  a  la  Sede  Electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla 
(https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede)

• icono “Bolsa extraordinaria”,
• se selecciona la categoría de plaza correspondiente al proceso selectivo en el que desea 

participar,
• se pulsa en el recuadro verde con el texto “alta de solicitud”.

Por tanto, la presentación electrónica requerirá el cumplimiento sucesivo de los siguientes pasos:
a) La cumplimentación e inscripción en línea.
b) El pago electrónico de la tasa correspondiente.
c) El registro electrónico de la solicitud.

Mientras esté vigente el plazo de presentación de solicitudes, las personas interesadas podrán 
seguir incorporando los documentos que estimen pertinentes dentro de la Sede Electrónica en el 
apartado  “Carpeta  Ciudadana”;  accediendo  igualmente  con  los  medios  de  identificación 
electrónica habilitados y permitidos legalmente.

BASE TERCERA. PAGO DE TASAS:

1. Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de derechos de examen,  la tasa de 
inscripción cuya concreta cuantía es 30 €.

El abono puede efectuarse de tres modos:
• Pago telemático
• o transferencia bancaria electrónica
• o de manera presencial en cualquier oficina de La Caixa.

En el  supuesto  de  proceder  al  pago mediante  transferencia  bancaria  electrónica  o  de  forma 
presencial, el número de cuenta bancaria de La Caixa es el siguiente:

IBAN ES22 2100 9166 7222 0016 2803

Estarán exentas/bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas aspirantes con condición de familia numerosa en los términos del artículo 12.1c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de la Familia Numerosa. De esta forma, 
tendrán derecho a una exención del  100% de la tasa, los miembros de familias de categoría 
especial y a una bonificación del 50% los miembros de familias de categoría general.
La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia  del correspondiente Título o 
carnet actualizado, que deberá ser adjuntada a la solicitud.

b) Las personas con un grado de  discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

El plazo de abono de las tasas por derechos de examen, coincide con el plazo de presentación de 
solicitudes, es decir, DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria  en el Boletín Oficial de la Provincia.

2.  Carácter no subsanable de la exclusión en Listas Provisionales por no pagar la tasa por 
derechos de examen:

– Quienes, no teniendo derecho a exención, no abonen la tasa por derechos de examen 
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durante el plazo de 10 días naturales para la presentación de solicitudes o la abonen 
en cuantía inferior.

En este caso, la persona aspirante aparecerá como definitivamente excluida en las Lista 
Provisionales, sin posibilidad de abonar la cuantía correspondiente a las tasas.
3.  Carácter  subsanable  de  la  exclusión  en  Listas  Provisionales  por  no  pagar  la  tasa  por 
derechos de examen:

– Quienes en la solicitud de participación aleguen estar exentos/bonificados del pago de 
la  tasa  por  derechos  de  examen,  pero  no  han  acreditado  el  cumplimiento  de  los 
requisitos para el disfrute de la exención/bonificación, o porque el documento en su 
caso aportado no tenga validez. 

En este caso, la persona aspirante deberá aportar durante el plazo de subsanación, la 
documentación que acredite el derecho a la exención/bonificación, no siendo posible, en ningún 
caso, el abono de las tasas.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa por derechos de 
examen, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

4. Procederá de oficio, la devolución del pago de la tasa en el caso de que no se lleve a cabo el 
hecho imponible (realización de las pruebas selectivas) por causa imputable a la Administración. 
También  procederá  cuando se  constate  abono de  mayor  cuantía  a  la  exigida,  en  cuyo  caso 
procederá la devolución de lo abonado en exceso.

Todo ello, se realizará, previa instancia de la persona interesada, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia de Sevilla la Lista Definitiva de las personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria  correspondiente,  para  lo  que  deberá  cumplimentar  y  presentar  los  siguientes 
documentos que estarán disponibles en la Sede Electrónica -en su correspondiente denominación 
de categoría-:

• solicitud de devolución
• solicitud de pago por transferencia de Tesorería
• DNI adjuntado (anverso y reverso)

La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización del ejercicio, no 
dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

BASE CUARTA. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.

BASE QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS:

1.  De conformidad con el  Reglamento General  de Protección de Datos,  Reglamento (UE) n.º 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, los datos personales 
proporcionados por las personas interesadas en participar en los procedimientos selectivos en 
esta  Diputación  serán  incorporados  y  tratados  en  el  registro  de  actividades  de  tratamiento, 
aprobado en la Resolución de Presidencia n.º 1643/2019, de 11 de abril, entre cuyas finalidades 
se encuentra la promoción y selección de personal, oposiciones y concursos.
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2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es la Diputación de Sevilla 
(Área del Empleado Público), ante la cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como retirar  
su consentimiento por  medio del  modelo de solicitud disponible en la  Sede electrónica de la 
Diputación (https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede).

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el tratamiento de datos personales 
en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los 
supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la publicación oficial en los 
Boletines Oficiales correspondientes, Tablón de Edictos y Página Web de la Corporación, de los 
datos de carácter  personal  referidos a  nombre,  apellidos y  documento nacional  de identidad, 
necesarios para facilitar a las personas interesadas la información relativa a la publicación de la 
lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocatoria. Esta publicación cumple 
con las orientaciones sobre “Identificación de los interesados en las notificaciones por medio de 
anuncios y publicaciones de actos administrativos” publicadas por la AEPD.
Además,  dicho  tratamiento  también  comprende  la  posibilidad  de  ponerse  en  contacto  con  la 
persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono facilitado por ésta, con 
objeto de agilizar y facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.

BASE SEXTA. ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES:

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Corporación dictará Resolución, declarando 
aprobadas las Listas Provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su 
exclusión,  en  su  caso.  La  Resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  se 
insertará en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial  de Sevilla,  en el  apartado “Bolsa 
extraordinaria”, en la correspondiente denominación de categoría.

2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las citadas 
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de CINCO DÍAS NATURALES contados a 
partir  del  siguiente al  de la publicación de las Listas Provisionales en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

A tal efecto, deberá acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi carpeta”,  y 
dentro de ella, seleccionar el expediente del procedimiento de selección correspondiente.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o 
no lo realicen de manera telemática mediante la “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, se 
excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

3.  Transcurrido  el  plazo  de  5  días  naturales  para  presentar  alegaciones,  si  no  procediese 
subsanación alguna, la Lista Provisional de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva 
a través de una Resolución en la que se concretará el  lugar,  fecha y hora de realización del 
ejercicio del proceso selectivo, así como los miembros del Tribunal de Selección. Esta Resolución 
se publicará en BOP de Sevilla y en la Sede Electrónica.

4. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Resolución en la que se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por las personas interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u 
omisión en las listas provisionales, sirviendo su publicación como notificación a quienes hayan 
efectuado  alegaciones  y  en  la  que  se  aprobará  la  Lista  Definitiva  de  personas  admitidas  y 
excluidas. Asimismo, en esta Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización del 
ejercicio, así como los miembros del Tribunal de Selección. Esta Resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la Corporación.
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5.  No obstante  lo  anterior,  excepcionalmente,  por  razones  de  celeridad  y  eficacia,  podrá  ser 
establecida  la  fecha  y  hora  de  realización  del  ejercicio  en  la  Lista  Provisional  de  personas 
aspirantes admitidas y  excluidas,  así  como,  en su caso,  la  designación de los  miembros del 
Tribunal de selección.

6. La Resolución que eleve a Definitiva la Lista Provisional de personas admitidas y excluidas o la 
que apruebe las Listas Definitivas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de UN MES desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa,  significándose  que  en  caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá 
interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

BASE SÉPTIMA. TRIBUNALES:

1. Estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse 
el mismo número de miembros suplentes, siendo su composición la siguiente:

 Presidencia:  persona  designada  por  la  Presidencia  de  la  Corporación,  entre 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.
 Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Presidencia de la Corporación, entre 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.
 Secretaría: quien ostente la Secretaría de la Corporación, pudiendo designar para el 
cargo a quien ostente la Vicesecretaría de la Corporación u otro funcionario o funcionaria 
de carrera de la misma, con voz y sin voto.

2. Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o 
superior a la de la plaza convocada.

3. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 
19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
y en las demás disposiciones vigentes.

4.  Corresponde al  Tribunal  el  desarrollo  y  la  calificación de la  prueba selectiva,  así  como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización 
de  los  ejercicios,  debiendo  adoptar  al  respecto  las  decisiones  motivadas  que  se  estimen 
pertinentes.

En  virtud  del  principio  de  transparencia,  en  las  actas  de  sus  reuniones  y  de  los  ejercicios 
celebrados se deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la determinación de las 
calificaciones otorgadas a cada ejercicio.

Asimismo, en el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez concluido 
el proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa del Tribunal con la 
identificación nominal de todas las personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, 
-según orden de prelación de mayor a menor puntuación obtenida en el mismo-.

5. El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y  tenderá  en  su  composición  a  la  paridad  entre  mujeres  y  hombres,  en  cumplimiento  de  lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
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de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Del mismo modo, aplicará en su actuación los principios de austeridad y agilidad a la hora de 
ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de 
actuación establecidos en el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal 
eventual no podrá formar parte de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a 
título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Las  personas  que  formen  parte  del  Tribunal  están  sujetas  a  los  supuestos  de  abstención  y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin que tampoco 
puedan ser nombradas como personal colaborador o asesor de los Tribunales quienes hubieran 
realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  cada  una  de  las  pruebas  selectivas 
individualmente  consideradas  en  los  CINCO  AÑOS  anteriores  a  la  publicación  de  cada 
convocatoria.

6. Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de 
las Bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.

7. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Las Actas serán firmadas en exclusiva por quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría del 
Tribunal, o en su caso, por las personas que les sustituyan.

8. Sobre la confección de las preguntas tipo test, los miembros del Tribunal deberán tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:
a)  Las  preguntas  y  respuestas  deben ser  de  elaboración  propia,  sin  recurrir  a  preguntas  de 
exámenes anteriores o recopilaciones generales de cuestionarios publicados en Internet o libros.
b) Los enunciados de las preguntas deben ser claros, y, en la medida de lo posible concisos.
c) Las respuestas correctas deben tener una base clara, legal, bibliográfica o documental, que 
pueda ser contrastada ante una posible alegación.
d) Como es obvio, solo puede existir una respuesta correcta; el resto deben de ser erróneas.
e) En este sentido, debe extremarse la precaución en ofrecer una clara respuesta acertada.
f) Como principio general, se aconseja renunciar a respuestas que incluyen fórmulas como “todas 
son falsas”, “todas son correctas”, “ninguna es correcta”, etc.
g) Finalmente, se deben extremar las precauciones en orden al debido sigilo en la custodia de la 
documentación, tanto en la utilización de medios informáticos no accesibles, como en la adecuada 
vigilancia de la documentación impresa.

9. Todos los miembros del Tribunal remitirán, por escrito, a ser posible en la misma mañana en 
que  tengan  conocimiento  de  las  alegaciones  presentadas  por  las  personas  aspirantes  a  sus 
respectivas  preguntas  las  respectivas  respuestas  motivadas  sobre  las  alegaciones.  Estas 
respuestas motivadas se remitirán por e-mail al Secretario/a, que actúe en el Tribunal, en cada 
momento.

10. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten 
su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguna de 
las personas aspirantes no cumple todos los requisitos exigidos por las presentes Bases, previa 
audiencia  de  la  persona  interesada,  deberá  proponer  su  exclusión  a  la  Presidencia  de  la 
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Diputación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en la 
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

11. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
presentes  Bases,  para  decidir  respecto  a  lo  no  contemplado  en  las  mismas,  así  como para 
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de 
los  mismos,  quienes actuarán con voz,  pero  sin  voto.  También,  podrá  nombrar  personal  que 
colabore temporalmente en el desarrollo del procedimiento de selección, con las competencias de 
ejecución material  y  ordenación administrativa  que le  atribuya el  Tribunal  y  que ejercerá  sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

12. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, podrá interponerse recurso de alzada  o 
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, que no suspenden 
la  tramitación  de  los  procedimientos  selectivos  correspondientes,  pudiéndose  presentar  los 
mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Tras la  celebración de los ejercicios tipo test,  se publicará en la  Sede Electrónica la  plantilla 
provisional  de  respuestas.  Contra  la  misma,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar 
reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de TRES DÍAS 
NATURALES desde el día siguiente a la publicación de la mencionada plantilla.

Dichas reclamaciones que sí tendrán efecto suspensivo,  solo podrán ser presentados de forma 
telemática. A tal efecto, deberán acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi 
carpeta”,  y  dentro  de  ella,  seleccionar  el  expediente  del  procedimiento  de  selección 
correspondiente.

Estas reclamaciones serán resueltas por el Tribunal en la publicación de la plantilla definitiva junto 
con la calificación del ejercicio, señalando las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones 
planteadas,  así  como las  que  hayan sido  anuladas  de  oficio  por  el  Tribunal,  sirviendo dicha 
publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas 
las personas aspirantes en cuanto a la calificación obtenida. Las preguntas anuladas en ambos 
casos -a instancia de los interesados y/o de oficio-, serán sustituidas por las de reserva, hasta que 
se agoten.

Una  vez  resueltas,  en  su  caso,  las  alegaciones  a  la  plantilla  provisional  y  publicadas  las 
calificaciones, contras estas últimas, podrá interponerse reclamaciones en el plazo de TRES DÍAS 
NATURALES siguientes a la publicación de estas calificaciones, sin perjuicio de lo establecido en 
el primer párrafo de este mismo apartado. 

13. Las personas que formen parte del Tribunal serán retribuidas conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que en 
su  caso  la  sustituya.  En  los  mismos  términos  serán  retribuidas  las  personas  especialistas-
asesoras  del  Tribunal.  El  personal  colaborador  percibirá  sus  retribuciones  conforme a  lo  que 
establezca la normativa reguladora que esté en vigor en ese momento.

14. Los miembros del Tribunal deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo.

15. El Tribunal, a efectos de comunicaciones y demás incidencias, tendrá su sede en los Servicios 
Centrales  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  Avenida  Menéndez  y  Pelayo,  n.º  32,  41701 
Sevilla, debiendo dirigirse al mismo.
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BASE OCTAVA. PROCESO SELECTIVO:

1. Los dos ejercicios previstos tendrán carácter obligatorio y eliminatorio.

2. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas del proceso 
selectivo y perdiendo todos sus derechos en esta convocatoria quienes no comparezcan en el día 
y  hora  señalados.  No  obstante,  lo  anterior,  si  llamada una  persona  aspirante  al  ejercicio  no 
compareciera, pero sí lo hiciera antes de la finalización del llamamiento de todas las personas 
aspirantes convocadas, podrá permitírsele la realización del ejercicio. Una vez llamadas todas las 
personas aspirantes no se permitirá la celebración del  ejercicio a nadie que comparezca con 
posterioridad.

3. En caso de indisposición o circunstancia análoga de alguna persona aspirante se le permitirá 
ausentarse de la sala acompañada de un miembro del tribunal por el tiempo imprescindible. En 
ningún caso se le ampliará el tiempo de realización del ejercicio previsto inicialmente.

4. Las pruebas consistirán en contestar por escrito un cuestionario de carácter teórico-práctico, 
compuesto de dos partes, que se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias y 
eliminatorias. 

• Primera Parte:

La primera parte, de carácter teórico, consistirá en realizar una prueba tipo test del temario 
adjunto a la convocatoria (materias comunes y materias específicas),  con 60 preguntas -más 5 
preguntas de reserva-, con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo una será la correcta. 

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, 
en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Esta parte del ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos, siendo necesaria 
la obtención de un 5 para la superación del mismo.

El tiempo de realización del ejercicio será de 80 minutos.

• Segunda Parte:

La  segunda  parte  consistirá  en  realizar  una  prueba  de  carácter  práctico,  con  2 
preguntas, relacionadas con las materias específicas de esta convocatoria,  con posible límite 
de  extensión,  la  cual  será  comunicada  por  el  Tribunal,  inmediatamente  antes  de  la 
realización del ejercicio.

Esta parte del ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos, siendo necesaria 
la obtención de un 5 para la superación del mismo.

El tiempo de realización del ejercicio será de 60 minutos.

El Tribunal podrá decidir si tras la realización de esta prueba práctica se procederá a su 
lectura pública -con apertura de diálogo con el aspirante-, o que en cambio no proceda dicha 
lectura pública debido a las especiales características del ejercicio que impidan la misma.

BASE NOVENA. RECLAMACIONES, RECURSOS, CALIFICACIONES Y LISTA DEFINITIVA DE 
PERSONAL SELECCIONADO:

La plantilla provisional de respuestas será publicada en la Sede Electrónica, y, contra la misma, se 
podrán interponer reclamaciones en el plazo de los  TRES DÍAS NATURALES siguientes a la 
mencionada publicación.
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En el caso de que se presenten reclamaciones, el Tribunal será convocado en una sesión en la 
que se resolverán las mismas, y se procederá a determinar las calificaciones definitivas, siendo 
éstas obtenidas de la siguiente manera:

ejercicio 1 + ejercicio 2 dividido entre 2.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
segunda parte del ejercicio.

De continuar el empate, se resolverá a favor del sexo más subrepresentado en la categoría de 
plaza de que se trate en la Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Contra  dichas calificaciones,  se podrán interponer  reclamaciones en el  plazo de  TRES DÍAS 
NATURALES siguientes a la publicación en Sede electrónica de las mismas, así como recurso de 
alzada o cualquier otro de conformidad a la legalidad vigente.

Tanto las reclamaciones como los recursos de alzada solo podrán ser  presentados de forma 
telemática. A tal efecto, deberán acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi 
carpeta”,  y  dentro  de  ella,  seleccionar  el  expediente  del  procedimiento  de  selección 
correspondiente

En el caso de que se hayan presentado alegaciones a las calificaciones definitivas mencionadas 
anteriormente, el  Tribunal será convocado para resolver las mismas. Se publicará en la Sede 
Electrónica  la  resolución  de  estas  reclamaciones  junto  a  la  Lista  Definitiva  de  personal 
seleccionado, ordenado de mayor a menor puntuación obtenida. 

BASE DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS:

Las personas que definitivamente vayan a ser integrantes de la Bolsa, en el  caso de que no 
hubieran  optado,  -en  la  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo-,  por  permitir  a  la 
Diputación de Sevilla el acceso a la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, 
o,  en  el  caso  de  que  algunos  de  esta  documentación  no  pudiera  ser  obtenida  mediante  la 
Plataforma de Intermediación de Datos, deberán aportar ante la Corporación, conforme vayan 
siendo llamadas para el ofrecimiento de un nombramiento interino, relación de los documentos 
originales acreditativos de los requisitos exigidos en la Base primera.

Quienes, salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación requerida, o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán nombrarse y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran 
podido incurrir  por  falsedad en la  solicitud o documentación aportada para tomar parte en el 
proceso de selección. 

Cuando se produzcan renuncias antes de la toma de posesión, o, habiendo sido nombrada, no 
tomase posesión, se llamará a la siguiente persona integrante de la Bolsa de acuerdo con el 
orden  de  prelación,  con  las  consecuencias  que  se  deriven  de  todo  ello,  de  acuerdo  con  el 
Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal vigente de esta Diputación de Sevilla.

Cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos señalados en la Base 
primera, y, así se comprueba antes de la toma de posesión, éstas, serán eliminadas de la Bolsa 
de Empleo Temporal. 
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ANEXO I
PROGRAMA

TEMARIO COMÚN

1.- La Constitución de 1978: Características fundamentales. Estructura. Los derechos y deberes 
fundamentales en la Constitución española. El sistema de garantías de las libertades y derechos 
fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

2.- Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía: competencia en materia de régimen local.

3.- El Municipio. Organización y competencias.

4.- La provincia. Organización y competencias.

5.- El personal al servicio de la Administración Local: sus clases. Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

6.-  Selección  del  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Situaciones 
administrativas. Régimen de provisión de puestos de trabajo.

7.- Derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario del personal 
funcionario e incompatibilidades.

8.- Fuentes del Derecho Administrativo: clasificación y jerarquía. La Ley: concepto, contenido y 
clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento: concepto y clasificación. La 
potestad reglamentaria.

9.-  El  acto administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la  motivación y la forma. 
Eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad.

10.-  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas.  Las  fases  del 
procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo.

11.- Tipos de contratos del sector público. Elementos. Preparación de los contratos. Clases de 
expedientes de contratación.

12.- Recursos de las Haciendas Locales. Ordenanzas fiscales.

13.- Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno  y  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía.  Especial 
referencia al ámbito local.

14.- Nociones generales de la normativa estatal y autonómica en materia de Igualdad y Violencia 
de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad real y efectiva 
de las personas TRANS y LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero.

TEMARIO ESPECÍFICO

BLOQUE I

1.-  La  comunicación.  Delimitación  conceptual  y  características.  Elementos  del  proceso  de 
comunicación. Tipologías de la comunicación. Los elementos de la comunicación.

2.- La información, la propaganda, la publicidad y las relaciones públicas.
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3.- La desinformación. Las fake news y los bulos. El fact checking.

4.- Las fuentes periodísticas: tipología.

5.- Redacción de artículos periodísticos: el lenguaje periodístico, las 6 W, estructura del artículo, 
titulares  y  entradillas.  Los  géneros  periodísticos.  Estructura  de  los  géneros  informativos, 
interpretativos y de opinión.

6.- Géneros de opinión: editoriales y sueltos; el articulismo y la columna; crítica. Otros soportes de 
opinión.

7.- Géneros informativos: informaciones, crónicas y reportajes.

8.- Comunicación interna. Definición. Funciones del gabinete de comunicación en la comunicación 
interna. Técnicas de comunicación interna: contenidos y soportes. Los errores de la comunicación 
interna.

9.- Comunicación externa. Características generales. La relación con los medios de comunicación.

10.- La relación con las instituciones públicas. Relación con mercados, empresas y consumidores.

11.- Redacción del comunicado de prensa. Diferencias entre convocatoria, nota y comunicado de 
prensa. El comunicado para medios impresos.

12.- La construcción de mensajes. El relato, storytelling y organización.

13.- La rueda de prensa: oportunidad, organización y preparación. Convocatorias, previsión de 
preguntas, acompañamiento gráfico.

14.- Características y función del portavoz. Formación de portavoces. Media training. Técnicas de 
voz y expresión oral. El portavoz en los medios audiovisuales.

15.- El manual de estilo: su importancia en la redacción. El estilo en la comunicación institucional.

BLOQUE II

16.-  La  identidad  corporativa.  La  imagen  corporativa.  La  gestión  estratégica  de  la  imagen 
corporativa. La imagen e identidad corporativa de la Diputación de Sevilla y sus entes.

17.- Resumen de prensa y radio en una Administración Local: elaboración, pautas e importancia 
en el proceso comunicativo. El dossier de prensa y radio.

18.- Fotografía informativa. Infografía, edición y diseño en la información.

19.- El periodismo especializado: concepto y características.

20.- La información de sociedad: ámbito, temática y géneros. La información cultural: concepto y 
características  de  la  información  cultural.  La  información  económica:  presentación  de 
presupuestos, rendición de cuentas. Información financiera, laboral y tributaria.

21.-  La  información  de  medioambiente.  La  información  deportiva.  La  información  turística: 
estadísticas,  indicadores,  mercado  turístico  mundial.  La  información  de  emergencias. 
Comunicación pública en situaciones de emergencia.

22.-  Presentación  de  la  información.  Claves  y  principios  para  hacer  presentaciones  eficaces. 
Metodología, recursos gráficos y de soporte.
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23.- Periodismo local. Fuentes informativas institucionales y entorno informativo provincial.

24.- Tecnologías aplicadas a la comunicación. El nuevo paradigma digital de la comunicación: la 
nueva economía digital, cambios en la comunicación provocados por las TIC, multiplataformas y 
multidispositivos.

25.- Introducción a la información en Internet. El periodismo multimedia.

26.- Redacción y edición de material periodístico para la web.

27.- Herramientas y plataformas 2.0: redes, medios y servicios sociales.

28.- Análisis y tipología de las principales redes sociales globales: Facebook, Twitter, Instagram, 
Linkedln, TikTok y Threadas. Comunicación en Youtube. Canales y plataformas.

29.- Comunicación y aplicaciones de mensajería. Nuevos canales globales: Whatsapp y Telegram.

30.- Estrategia de comunicación en redes sociales: Community Management, Social Media plan, 
engagement. Elaboración de contenidos específicos para redes sociales.

31.- Innovación periodística. Claves para captar la atención de la audiencia.

32.- Gestión de la reputación corporativa. Análisis de la reputación y la visibilidad.

33.-  Técnicas  avanzadas  de  búsqueda  y  posicionamiento.  Directorios,  buscadores  y 
metabuscadores. SEO y SEM.

34.- Monitorización en web y redes sociales.

BLOQUE III

35.- Comunicación corporativa y Responsabilidad Social.

36.- Marketing aplicado al periodismo.

37.- Los agentes de la comunicación publicitaria: el anunciante, la marca, imagen, identidad y 
cultura corporativa, la agencia de publicidad.

38.- Principios de financiación y gestión de los contenidos. Publicidad, patrocinio, branded content 
y mecenazgo. Contratos y tipología. Producción publicitaria y aplicación corporativa en canales y 
soportes multiplataforma.

39.-  Los medios gráficos de la  publicidad.  Prensa diaria  y  suplementos.  Características de la 
publicidad  en  prensa  diaria.  Características  de  la  publicidad  en  revistas.  Publicidad  exterior. 
Características de la publicidad exterior.

40.- Publicidad audiovisual y digital. Características.

41.- Gestión de campañas publicitarias. Retos para una publicidad eficaz.

42.- Normativa aplicable a la organización de eventos institucionales: protocolo y ceremonial.

43.-  Planificación y  desarrollo  de eventos  institucionales.  Escaleta,  guión y  uso de diferentes 
soportes.  Elaboración  de  discursos  e  intervenciones  institucionales.  Técnicas  y  esquemas. 
Recursos estilísticos. Formatos.
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44.- Ley reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones públicas de Andalucía.

45.-  Modelos  de  medios  públicos,  titularidad  y  función  social.  Marco  europeo  de  referencia. 
Grupos multimedia en España.

46.- Ética y deontología profesional en la Comunicación. Los límites a la libertad de expresión. 
Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. Protección de la juventud y la infancia. El 
secreto profesional y la protección de las fuentes.

47.- Igualdad. Comunicación inclusiva. Diversidad. El tratamiento de la información en los casos 
de violencia de género.

48.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal.  Modalidades de 
organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

49.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. La protección de 
datos de carácter personal: Normativa de la Unión Europea y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

50.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Las Políticas Públicas para la Igualdad y el Derecho de Igualdad y no discriminación. El principio 
de igualdad en el empleo público. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, y en la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la  
anterior.

BLOQUE IV

51.-  El  Gabinete  de  Comunicación  de  una  entidad  local:  evolución,  estructura,  contenido  y 
funciones.

52.- La transmisión de la agenda institucional en entes locales y provinciales: convocatoria, nota 
informativa, nota de servicio y comunicado institucional.

53.- Gestión de entrevistas a técnicos y políticos de la Administración Local. Reportajes sobre 
actividades  desarrolladas  por  la  misma.  Selección  de  medios  y  programas,  preparación  de 
contenidos, cronograma de la acción comunicativa.

54.-  El  DIRCOM en una Administración Local.  Asesoría de imagen. El  Plan de Comunicación 
Institucional. Gestión de Crisis.

55.- El Plan de Comunicación Interna de una Administración Local. Estrategias y efectos en la 
comunicación externa.

56.-  El  seguimiento del  impacto en medios de la gestión comunicativa en una Administración 
Local.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta  
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o  
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a  
la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial  
de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,  
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente  
Resolución,  de conformidad con el  artículo 46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la  
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Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta  
que aquél  sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del  
recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del  
extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23, de 12 de julio).  Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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Extracto núm. 155859 de la convocatoria del VII concurso muestra de dibujo y pintura escolar del Ayuntamiento de Almensilla, 
aprobado por resolución Alcaldía núm. 473/2024, de 19 de abril.

BDNS (identif.): 755907.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755907

VII Muestra de Pintura y Dibujo escolar de Almensilla.

Objeto:
Incentivar y potenciar las aptitudes de los escolares hacia las Bellas Artes.
La participación en el concurso comenzará a partir de la publicación de las bases en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Participantes:
Podrán participar todos/as los alumnos pertenecientes a infantil y primaria.
Cada alumno podrá optar con una sola obra.
Todos los participantes que así lo deseen recibirán un diploma acreditativo.

Selección y exposición:
Se seleccionarán dos obras por curso y en el caso de que así lo decida el jurado podrán ser alguna más.
Con las obras seleccionadas se hará una exposición pública durante el verano en la sala de exposiciones de la Casa de la Cultura.

Menciones:
A los 20 seleccionados se les entregará un detalle conmemorativo cuyo importe no excederá de 40 euros totales, 2 euros por 

cada detalle conmemorativo y que guardarán relación con el tema de dibujo y pintura.
Posteriormente, entre los 20 seleccionados se sorteará un vale de 20 €.
Por medios virtuales se difundirán las obras ganadoras, así como el nombre de los seleccionados.

Tema:
El tema elegido este año es: «La Almensilla que quiero».

Técnica:
Se podrán utilizar todo tipo de técnicas (acuarelas, lápices, ceras, temperas, etc..).

Presentación:
Importante: Las obras se presentarán en la plantilla entregada por el Ayuntamiento, y en el reverso se indicará el nombre del 

autor/a, la dirección y el número de teléfono. En la portada el colegio, el curso y la clase.
Las obras se entregarán en los Centros escolares hasta el 15 de junio y se recogerán por parte del personal de cultura del 

Ayuntamiento.
Los dibujos seleccionados quedarán en propiedad de la Concejalía hasta después de la exposición, reservándose el derecho de 

su publicación.
Se aconseja hacer las obras en clase, bajo la supervisión del profesor/a

Jurado:
El jurado estará compuesto por personas cualificadas en el terreno artístico.
Entrega de certificados y sorteo del vale
Se entregarán en un acto oficial bien al final del verano o al principio del próximo curso.

Resolución final:
El Jurado resolverá cualquier incidencia que pueda producirse.
La entidad organizadora no se hará responsable de cualquier pérdida fortuita de las obras presentadas.
El hecho de participar en esta muestra implica la aceptación de las bases, también implica la autorización de los padres o tutores 

para que el Ayuntamiento de Almensilla pueda publicar fotografías de las obras y del evento.

En Almensilla a 19 de abril de 2024.—El Alcalde, Rubén Mendoza Zabala.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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RESOLUCIÓN Nº: 207/2024. APROBACIÓN DE LA RELAIÓN DEFINITIVA 
DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DE BADOLATOSA. 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de errores en la 
relación provisional de admitidos y excluidos aprobada por resolución de Alcaldía de 
fecha 8 de marzo de 2024 y de conformidad con las bases de la convocatoria, vistos los 
documentos presentados por los aspirantes en el plazo previsto, esta Alcaldía, en virtud 
de las competencias conferidas por la vigente legislación, por la presente ACUERDA: 

  

     PRIMERO.- Publicar la lista definitiva de admitidos a las pruebas selectivas que 

figura como Anexo 1. 

    SEGUNDO.- Declarar excluidos los aspirantes que figuran como Anexo 2 y no han 

abonado o justificado los derechos de examen. 

     TERCERO.- Celebrar la primera prueba de aptitud el día 7 de mayo de 2024, a las 

8:00 horas, en el polideportivo municipal de Herrera Avada del Deporte número 2. 

     CUARTO.- La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas se 

determina en el Anexo 3. 

     QUINTO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página Web “ www.badolatosa.es “. 

  

          Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

de Badolatosa y en la página web <<www.badolatosa.es>>. 

  

          Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse postetativamente recursos de reposición, en el plazo de un mes, a contar a 

partir del día siguiente a su publicación en el <<Boletín Oficial>> de la provincia de 

Sevilla, ante el organo de competente del orden jurisdiccional contensioso 

administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1922, de 26 de noviembre, de 

régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 dee 

julio, reguladora de Jurisdeicción Contencioso-Administrativo. 

  

     Anexo 1 

 JERÓNIMO GUILLEN AROCA 

 DANIEL BORREGO ALES 

 ANTONIO GUTIERREZ MARÍN 

 RAFAEL MORENO AGUILAR 

 JULIO ALBERTO GALLEGO ARAGÓN 
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 Anexo 2 

 

1.-NO ABONAR O JUSTIFICAR EL ABONO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN: 

 
 RUBEN VAZQUEZ MARTIN 

 GEORGE ELIAS FATOUL MORCILLO 

  

     Anexo 3 

  

     PRESIDENTE 

- D. Gustavo Medina Tamames 

     PRESIDENTE SUPLENTE 

- D. Manuel Jiménez Moyano 

  

     SECRETARIO TITULAR: 

- D. José Tenor Fernández. Secretario-Interventor. Accidental del Ayuntamiento de 

Badolatosa 

 ANA MARÍA PEÑA PEREZ 

 SHEILA ROSADO AGUILERA 

 JESÚS ORTEGA POZO 

 MARCOS ANTONIO CAMPOS JIMENEZ 

 ANDREA MORILLO DOROTEO 

 ANTONIO CARMONA BAENA 

 ADRIAN RODRIGUEZ HIDALGO 

 ISIDORO MONTERO COTAN 

 FRANCISCO JOSÉ MARQUEZ LÓPEZ 

 JUAN MIGUEL MARQUEZ MARTINEZ 

 ISABEL CLARA JIMÉNEZ ARTACHO 

 ANTONIO MOYANO MOYA 

 FRANCISCO SORIA FLORES 

 DANIEL MORIANA SOJO 

 LUCIA TORRES BORREGO 

 MARIA MORENO MAIRELES 

 BERNARDO GUTIERREZ RUIZ 

 LAUREANO PRADOS ROMERO 

 RUBEN DELGADO MUÑOZ 

 ESTELA DEL CARMEN GONZÁLEZ REYES 

 ANTONIO JESUS AGUILAR OSUNA 

 MANUEL JESUS CAMACHO PEREZ 

 EZEQUIEL ESPINOSA MACIAS 
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     SECRETARIO SUPLENTE: 

- Dª. Matilde Fuentes García. Funcionaria del Ayuntamiento de Badolatosa 

  

     VOCALES: 

 

- Primer Vocal: D. Daniel Domínguez Páez. Guardia Civil 

- Suplente del Primer Vocal: D. Juan Carlos Alba Domínguez. Policía Local  

 

- Segundo Vocal: Dª. Sonia María Dorado Jiménez. Auxiliar Administrativo Servicios 

Sociales Comunitarios. 

-  Suplente del Segundo Vocal: Dª. Dolores Romero Pino. Arquitecta Municipal 

  

- Tercer Vocal: Dª. Ana Borrego González. Empleada Pública de los Servicios Sociales 

del Ayuntamiento de Badolatosa 

-  Suplente del Tercer Vocal: Dª. Verónica Candelario Macias. ADJ, Ayuntamiento de 

Badolatosa 

  

- Cuarto Vocal: Dª. Carmen Maria Cuevas Cuevas. Administrativo/a Gestión 

Subvenciones y Agente de Igualdad del Ayuntamiento de Badolatosa. 

-  Suplente del Cuarto Vocal: Dª. Asunción Dorado Pino. Administrativo Refuerzo en 

Desarrollo Local del Ayuntamiento de Badolatosa. 

 

 

En Badolatosa a fecha de firma electrónica 

 

EL ALCALDE 

 

Fdo.: Antonio Manuel González Graciano 
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Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 
www.bollullosdelamitacion.org 

alcaldia@bollullosm.com  

 

Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

 

ANUNCIO 

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2024, 

aprobó inicialmente la modificación del Presupuesto General, Estado de Gastos, Bases 

de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio 

económico 2024, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 26 de 

marzo de 2024, no habiéndose presentado reclamación en el periodo de exposición al 

público, según consta en el informe emitido por Funcionaria del Registro General, por 

lo que se considera aprobado definitivamente.  

Superando los trámites anteriores, se procede a su publicación, resumida por capítulos, 

a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2016, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, así como la plantilla del personal al servicio de este Ayuntamiento, 

de conformidad con el artículo 127 del TRRL.  

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso -administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas 

de dicha jurisdicción.  

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónico. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 
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Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 
www.bollullosdelamitacion.org 

alcaldia@bollullosm.com  

PRESUPUESTO GENERAL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 

AÑO 2024  

Estado general de ingresos por capítulos.  

Capítulo 1 4.649.110,56 € 

Capítulo 2  417.485,28 € 

Capítulo 3 875.435,23 € 

Capítulo 4  3.638.556,82 € 

Capítulo 5  63.717,81 € 

Capítulo 6  0,00 € 

Capítulo 7  0,00 € 

Capítulo 8  25.000,00 € 

Capítulo 9  0,00 € 

Total  9.669.305,70 € 

Estado general de gastos por capítulos.  

Capítulo 1  5.317.837,31 € 

Capítulo 2  3.366.910,12 € 

Capítulo 3  24.502,00 € 

Capítulo 4  198.190,98 € 

Capítulo 5  10.417,14 € 

Capítulo 6  726.200,00 € 

Capítulo 7  158,00 € 

Capítulo 8  25.000,00 € 

Capítulo 9  1,00 € 

Total  9.669.216,55 € 
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Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 
www.bollullosdelamitacion.org 
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PLANTILLA DE PERSONAL 

PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación Plazas Vacante Grupo 

Oficial Jefe 1  C1 

Oficial de Policía 2 2 C1 

Policía 14 2 C1 

Auxiliar Admvo-a  1 1 C2 

Arquitecto/a 1  A1 

Arquitecto/a técnico/a 1  A2 

Auxiliar Admvo-a / Admvo. -a 2 2 (*) C1/C2 

Auxiliar Admvo-a  1 1 C2 

Jefe Dpto. Infraestructura Local 1 1 A1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 1 1 (*) C1/C2 

Auxiliar Admvo-a  1 1 C2 

Psicólogo/a 1 1 A1 

Agente de Igualdad 1 1 A2 

Trabajador/a Social 1 1 A2 

Bibliotecario-a / Archivero-a 1 1 A1 

Administrativo/a 1 1 C1 

Auxiliar Administrativo/a 1 1 C2 

Secretario/a 1  A1 

Técnico/a Administración General 1 1 A1 

Técnico/a RRHH 1 1 A1 

Administrativo/a Jefe/a negociado 1 1 C1 

Administrativo/a 1 1 C1 

Administrativo/a 1  C1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo. -a 1 1 (*) C1/C2 

Interventor/a 1 1 A1 

Viceinterventor/a 1 1 A1 

Tesorero/a 1 1 A1 

Técnico/a de Gestión 1 1 A2 

Recaudador Cometidos especiales 1 1 C1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo. -a 2 2 (*) C1/C2 

(*) Las plazas barradas como C1/C2 se consideran vacantes dado que van a ser objeto de promoción 

interna de C2 a C1, estando actualmente ocupadas por personal funcionario de carrera; esta circunstancia 

se hará constar en la OPE, siendo que, una vez concluyan los procesos selectivos, se modificará la Plantilla 

en los términos que correspondan. 

PERSONAL LABORAL INDEFINIDO NO FIJO 

Denominación Plazas Vacante Grupo 

Trabajador/a Social 2 2 A2 

Trabajador/a Social 1 1 A2 

Monitor/a taller ocup. 33,25 h parcial 1 1 C1 

Monitor/a baile 4,29 h parcial 1 1 C1 

Monitor/a de fútbol 1 1 C1 

PERSONAL LABORAL FIJO 

Denominación Plazas Vacante Grupo 

Arquitecto/a técnico/a 1  A2 

Vigilante de obras 1  C2 

Encargado de obras 1 1 C2 

Oficial 1ª Mantenimiento 1 1 C2 

Oficial 1ª Obras 7  C2 

Peón Operario de Obras y Servicios 7  AGRUP PROF 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 2 2 (*1) C1/C2 

Peón de limpieza viaria 1 1 AGRUP PROF 

Peón de limpieza viaria 2  AGRUP PROF 

Oficial 1ª Cementerio 1 1 C2 

Encargado/a jardinería 1  C2 

Peón jardinería 5  AGRUP PROF 

Técnico/a Medio Ambiente 1  A2 

Psicólogo/a  1 (*2) A1 

Educador/a 1  A2 

Asesoría Jurídica 1  A1 
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www.bollullosdelamitacion.org 

alcaldia@bollullosm.com  

Técnico/a Auxiliar SAD 5  AGRUP PROF 

Técnico/a Auxiliar SAD 1 1 AGRUP PROF 

Monitor/a taller ocup. 33,25 h parcial  1  C1 

Monitor/a oficios varios (parcial) 1  AGRUP PROF 

Director/a Desarrollo Local 1  A1 

Técnico/a Desarrollo Local 1  A1 

Técnico/a medio/a 2 1 A1 

Dinamizador/a Guadalinfo 1  C1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 1 1 (*1) C1/C2 

Técnico/a de Cultura 1  A2 

Técnico/a de sonido 1  C2 

Técnico/a Audiovisual y cámara 1  C2 

Monitor/a sociocultural 1  C1 

Repartidor/a 1  AGRUP PROF 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 1 1 (*1) C1/C2 

Agente Dinamización Juvenil 1  A2 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 1 1 (*1) C1/C2 

Coordinador/a de Deportes (parcial) 1  C1 

Coordinador/a de Tenis 1  C1 

Peón instalaciones deportivas 1  AGRUP PROF 

Peón campo de fútbol 1  AGRUP PROF 

Peón de mantenimiento 1 1 AGRUP PROF 

Técnico/a de Administración General 1  A1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo.-a 1  C1/C2 

Informático/a 1  C2 

Encargada/o de limpieza 1  C2 

Peón Limpieza de edificios 13 3 AGRUP PROF 

Técnico/a de Intervención 1 1 A2 

Administrativo/a 1  C1 

Auxiliar Admvo-a / Admvo. -a 2 2 (*) C1/C2 

(*1) Las plazas barradas como C1/C2 se consideran vacantes dado que van a ser objeto de promoción 

interna de C2 a C1, estando actualmente ocupadas por personal funcionario de carrera; esta circunstancia 

se hará constar en la OPE, siendo que, una vez concluyan los procesos selectivos, se modificará la Plantilla 

en los términos que correspondan. 

(*2) La plaza se encuentra actualmente ocupada, si bien, la persona que la ocupa se va a jubilar, 

habiéndose creado y dotado una plaza exactamente igual como Personal Funcionario de carrera, por 

considerarlo más acorde. 

PERSONAL EVENTUAL 

Denominación Plazas Vacante Grupo 

Secretaria 1  C1 

Responsable de Comunicación 1  A2 
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RODRIGO RODRÍGUEZ HANS, Alcalde 

(Sevilla), 

Por Resolución 94/2024, de 

Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), se aprueba la Convocatoria Urgente para la selección 

de personal de ejecución adscrito a los Programas de Empleo y Formación 2022

anuncio en el BOP y Tablón Elec

trabajo que a continuación se detalla

 

• 1 Docente de construcción 

• 1 Personal de apoyo administrativo

• 1 Personal de apoyo para la inserción laboral   

Constan en el expediente informe jurídico de 

presente convocatoria y a las bases reguladoras, así como informe de fiscalización de la 

Intervención de Fondos Municipal, de 19/04/2024, igualmente favorable

 

Los interesados tienen un plazo de 

publicación del anuncio en 

Ayuntamiento, indicando que quieren participar en la convocatoria urgente para la 

de personal de Ejecución, indicando el puesto al que opta

requisitos mínimos: 

 

El docente de construcción 
Orden de 13 de septiembre de 2021

a impartir. 

 

- La citada selección se desarrollará en la forma prevista en la convocatoria, 

considerándose la mayor adecuación de la cualificación al puesto de trabajo ofertado 

como un criterio estratégico y, por tanto, prioritario.

- El personal formador, para las acciones formativas conducentes a certificados de 

profesionalidad, debe cumplir los requisitos conforme a lo establecido en el artículo 

13.1 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el

de profesionalidad, así como los Reales Decretos que regulan cada uno de los 

certificados. 

 

El personal de apoyo debe cumplir los siguientes requisitos:

 

1.º Apoyo administrativo

requisitos: Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas o 

equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en la disposición 

adicional tercera del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembr

Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, 

así como un año de experiencia acreditada como personal administrativo en los últimos cinco 

años. 

RODRIGO RODRÍGUEZ HANS, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal 

HACE SABER: 

, de 18/04/2024 dictada por esta Alcaldía - 

Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), se aprueba la Convocatoria Urgente para la selección 

adscrito a los Programas de Empleo y Formación 2022

Tablón Electrónico del Ayuntamiento para la cobertura de

que a continuación se detallan y la formación de lista de reserva. 

1 Docente de construcción  

1 Personal de apoyo administrativo 

1 Personal de apoyo para la inserción laboral    

Constan en el expediente informe jurídico de Secretaría de 19/04/2024, favorable a la 

ocatoria y a las bases reguladoras, así como informe de fiscalización de la 

Intervención de Fondos Municipal, de 19/04/2024, igualmente favorable. 

tienen un plazo de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a la 

publicación del anuncio en el BOP, mediante instancia en el Registro de Entrada de 

, indicando que quieren participar en la convocatoria urgente para la 

personal de Ejecución, indicando el puesto al que opta y deben cumplir los siguientes 

docente de construcción debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 11 de la 

Orden de 13 de septiembre de 2021 y la normativa que regula el certificado de profesionalidad 

La citada selección se desarrollará en la forma prevista en la convocatoria, 

considerándose la mayor adecuación de la cualificación al puesto de trabajo ofertado 

ratégico y, por tanto, prioritario. 

El personal formador, para las acciones formativas conducentes a certificados de 

profesionalidad, debe cumplir los requisitos conforme a lo establecido en el artículo 

13.1 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 

de profesionalidad, así como los Reales Decretos que regulan cada uno de los 

debe cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Apoyo administrativo. En este caso debe cumplir, al menos, los 

requisitos: Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas o 

equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en la disposición 

adicional tercera del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el 

Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, 

así como un año de experiencia acreditada como personal administrativo en los últimos cinco 

 

Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal 

 Presidencia del 

Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), se aprueba la Convocatoria Urgente para la selección 

adscrito a los Programas de Empleo y Formación 2022, mediante 

para la cobertura de los puestos de 

ecretaría de 19/04/2024, favorable a la 

ocatoria y a las bases reguladoras, así como informe de fiscalización de la 

a contar desde el día siguiente a la 

BOP, mediante instancia en el Registro de Entrada de este 

, indicando que quieren participar en la convocatoria urgente para la selección 

y deben cumplir los siguientes 

debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 11 de la 

y la normativa que regula el certificado de profesionalidad 

La citada selección se desarrollará en la forma prevista en la convocatoria, 

considerándose la mayor adecuación de la cualificación al puesto de trabajo ofertado 

El personal formador, para las acciones formativas conducentes a certificados de 

profesionalidad, debe cumplir los requisitos conforme a lo establecido en el artículo 

que se regulan los certificados 

de profesionalidad, así como los Reales Decretos que regulan cada uno de los 

. En este caso debe cumplir, al menos, los siguientes 

requisitos: Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas o 

equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en la disposición 

e, por el que se establece el 

Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, 

así como un año de experiencia acreditada como personal administrativo en los últimos cinco 
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  2.º Apoyo a la inserción laboral y

menos, los siguientes requisitos: Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial y un 

año de experiencia en los últimos 10 años, en puestos con algunas de estas funciones: 

prospección, colaboración y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el alumnado de los 

proyectos, orientación sociolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación laboral y 

gestión de recursos de empleo.

 
   

 

 

Junto con la instancia deben presentar Curriculum Vitae,

titulación y demás documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Según el Resuelvo duodécimo de la Resolución de 7 de julio de 2022,

de Formación Profesional para el Empl

órgano instructor, una propuesta provisional ordenada por orden de prelación del personal 

preseleccionado, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos

 

 
 

En Cañada Rosal, a

2.º Apoyo a la inserción laboral y al empleo. En este supuesto, debe cumplir, al 

menos, los siguientes requisitos: Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial y un 

año de experiencia en los últimos 10 años, en puestos con algunas de estas funciones: 

y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el alumnado de los 

proyectos, orientación sociolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación laboral y 

gestión de recursos de empleo. 

Junto con la instancia deben presentar Curriculum Vitae, Vida Laboral, contratos de trabajo, 

titulación y demás documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Según el Resuelvo duodécimo de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General 

de Formación Profesional para el Empleo, una vez realizada la preselección, se enviará al 

órgano instructor, una propuesta provisional ordenada por orden de prelación del personal 

preseleccionado, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos

En Cañada Rosal, a la fecha de la firma electrónica. 

El Alcalde, 

Fdo.: Rodrigo Rodríguez Hans 

 

. En este supuesto, debe cumplir, al 

menos, los siguientes requisitos: Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial y un 

año de experiencia en los últimos 10 años, en puestos con algunas de estas funciones: 

y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el alumnado de los 

proyectos, orientación sociolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación laboral y 

Vida Laboral, contratos de trabajo, 

titulación y demás documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

de la Dirección General 

una vez realizada la preselección, se enviará al 

órgano instructor, una propuesta provisional ordenada por orden de prelación del personal 

preseleccionado, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
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A  NUNCIO   

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

MODESTO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Alcalde-Presidente, hago saber:

Que esta Alcaldía, dictó  la siguiente Resólució n: 

Resólució n nº1253/2024,  sóbre delegació n de la Presidencia de la Junta Lócal de Seguridad de 26 de 

abril de 2024 en la Cuarta Teniente de Alcalde, dón& a Mª Jóse  Lóra Ródríguez.

“Esta Alcaldía por motivo de agenda no puede acudir a la sesión extraordinaria de Junta Local de Seguridad que se

va a celebrar el 26 de abril de 2024.

De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y con los

artículos  43  a  45  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

Organización y Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales,

HE RESUELTO:

Primero. Que la Presidencia en la Junta Local de Seguridad de esta Alcaldía sea asumida por la Cuarta Teniente de

Alcalde, doña María José Lora Rodríguez, en la sesión extraordinaria que se va a celebrar el 26 de abril de 2024.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha del presente decreto, sin perjuicio de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Tercero. Comuníquese en forma legal a la señora María José Lora Rodríguez y publíquese en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla.”
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       Lo que se publica para conocimiento general.

Coria del Río, fecha indicada  en la firma electrónica .

El Alcalde-presidente

Modesto González Márquez
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 

Expte-000001/2023-PA 

 
 

 
DOÑA ANA CONDE HUELVA, Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

HAGO SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

05/04/2024, acordó la admisión a trámite del siguiente documento: 

 

 

 
Promovido por URBANHUERTO, S.L., según Proyecto redactado por Carlos 

Hernández Fdez.-Regatillo y Alberto Alonso Hernández. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Reglamento de la Ley, 7/2021, de 1 de diciembre de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (RGLISTA), pudiéndose presentar reclamaciones 
durante el plazo de UN MES a partir de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de esta Corporación 
(https://sede.doshermanas.es). 

El Expediente podrá ser consultado en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
de esta Corporación (https://sede.doshermanas.es). 

 
 

LA TTE. DE ALCALDE DELEGADA DE 
URBANISMO, 

 
Ana Conde Huelva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDICTO 

 
PROYECTO DE ACTUACIÓN DE HUERTOS PARA AUTOCONSUMO 

EN RÉGIMEN DE ALQUILER EN POLÍGONO 23, PARCELA 27 
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A N U N C I O 

 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en sesión de 

fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, adoptó Acuerdo de Oferta de Empleo 

Público 2024, en virtud de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (-LRBRL-). 

  

Plazas vacantes a incluir en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2024, previa 

negociación con la representación social y aprobada mediante acuerdo de Junta de 

Gobierno Local de 19 de abril de 2024, en cumplimiento del art.91 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, art.70 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Plazas correspondientes a los Funcionarios de carrera:  

 

- Según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:  

 

- Grupo A. 

 

-Subgrupo A1 

Escala   Administración Especial 

Subescala:  Arquitecto. 

Denominación  Técnica 

Plazas:   Dos. 

Selección:  Concurso-Oposición, turno libre. 

 

-Subgrupo A2 

Escala   Administración Especial Escala Ejecutiva. 

Subescala  Servicios Especiales 

Denominación  Subinspector de Policía Local 

Plazas   Una. 

Selección  Concurso-Oposición (Promoción interna). 

 

- Grupo C.  

 

-Subgrupo C1 

Escala   Administración Especial Escala básica 

Subescala  Servicios Especiales 

Denominación  Policía Local 

Plazas   Catorce. 

Selección  Oposición libre. 

 

- Subgrupo C1  

Escala   Administración Especial 

Subescala  Servicios Especiales 

Clase   Extinción de Incendios 

Categoría           Bombero-conductor 
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Plazas   Seis.  

Selección  Concurso-oposición libre. 

 

Plazas correspondientes a Personal Laboral: 

 

Nivel V.    Refundición Oferta Empleo Público/2021 

Categoría:    Técnico/a Jurídico en Urbanismo. 

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre. 

 

Nivel IV. 

Categoría:     Trabajador/a Social. 

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Concurso-oposición. (Promoción Interna). 

 

Nivel IIIB. 

Categoría:     Técnico/a Auxiliar IIIB.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Concurso-oposición. (Promoción Interna).  

 

Nivel II.      

Categoría:     Auxiliar-Administrativo/a de Informática.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Concurso-Oposición, turno libre. 

 

Nivel II.     Refundición Oferta Empleo Público/2022 

Categoría:     Auxiliar-Administrativo/a.  

Plazas:     Cuatro. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre. 

(Reserva discapacidad intelectual) 

Nivel II. 

Categoría:     Oficial Fontanero/a.  

Plazas:     Dos. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre. 

 

Nivel II. 

Categoría:     Oficial Herrero/a.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre. 

 

Nivel II. 

Categoría:     Oficial Pintor/a.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre. 

 

Nivel II. 

Categoría:     Conductor.  

Plazas:     Ocho. 

Sistema de Selección:   Concurso-oposición, turno libre. 

 

Nivel I. 

Categoría:     Ordenanza.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Concurso-oposición, turno libre. 
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Nivel I. 

Categoría:     Peón especialista.  

Plazas:     Una. 

Sistema de Selección:   Oposición, turno libre.  

(Reserva discapacidad intelectual) 

 

 

Lo que se hace público indicando que de conformidad con la citada normativa de 

Transparencia, el acuerdo transcrito se publica en el tablón de anuncios de  la sede electrónica 

cuya dirección es  https://sede.doshermanas.es, significando que contra el presente acuerdo 

que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

la Junta de Gobierno Local dentro del plazo de un mes, o bien impugnar la misma 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro del plazo de dos 

meses, contados ambos desde el día siguiente a esta publicación, todo ello de conformidad 

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 

reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo 

podrá interponer recurso extraordinario de revisión en vía administrativa, ante el mismo 

órgano que lo dictó, por los motivos y en el plazo previsto en el artículo 125 de la Ley 

39/2015 o podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

 

LA TTE. ALCALDE DELEGADA 

DE RELACIONES HUMANAS 

 

 

 

Basilia Sanz Murillo 

(Decreto 127/2024, 29 de enero de 2024, 

BOP Sevilla nº 22, 31 de enero de 2024). 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 222 de fecha 19/04/2024 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 

  Asunto: Corrección de error Resolución de Alcaldía nº 215 de fecha 17/04/24 por la 

que se aprobó la lista provisional de admitidos y admitidas en el procedimiento de selección 

incoado por el Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) para la provisión como funcionario/a de 

carrera de una plaza vacante de Agente de Policía, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 

del año 2024. 

 

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la participación en el procedimiento de 

selección incoado por este Ayuntamiento para la provisión como funcionario/a de carrera de una 

plaza vacante de Agente de Policía, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2024, y 

a la vista de lo establecido en las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 

Resolución de Alcaldía nº 111/2024 de fecha 16 de febrero, y publicadas el día 20 de febrero en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº 36; de conformidad con las mismas, así como con lo establecido 

en el  artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local, por resolución de Alcaldía nº 215/2024 de fecha 17 de abril se aprobó el listado 

provisional de admitidos/as y excluidos/as en dicho procedimiento publicándose en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla nº 76 el día 19 de abril de 2024. 

 

 Advertido error en el texto del Resuelve primero de la Resolución y considerando lo 

establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, donde se establece que:  

 “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos”. 

 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones que se 

me confieren legalmente en la materia RESUELVO: 

 Primero.- Corregir el error material detectado en la resolución de Alcaldía nº 

215/2024 de fecha 17 de abril, en los siguientes términos: 

 Donde dice: 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as  y excluidos/as en 

la convocatoria de acuerdo a lo establecido en la base quinta reguladora de la convocatoria: 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:  

APELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I/N.I.E. (3 últimos dígitos y letra) 

Álvarez Llamas Santiago    680E      

Blasco Morente José Javier    866F 

Borrego Ales Daniel     472K 

Cáceres Acuña Joaquín     665W 

Campos Jiménez Marcos Antonio   810H 

Crespo Salvador Víctor  Manuel   274Z 

De la Cruz Guijarro Miguel Ángel   432R 

Doblado Álvarez David     100S 

Gamoneda Cordero Elena    447J 

García Guijarro José Antonio    263M 

García Mansilla Ángel     669T 

Gómez Alba Antonio     430F 

González López Alfonso    588W 

Guillén Aroca Jerónimo    909X 

Guillén Mancera Galileo    515D 

Guisado Pérez Cristina     781Z 

Gutiérrez Marín Antonio    213L 

Hidalgo Abadia Juan Carlos    461L 

Jiménez Artacho Isabel Clara    847Y 

Jiménez Rodríguez Rafael    376H 

León Carmona José María    006H 

León García José Antonio    633K 

Márquez Martínez Juan Miguel    393S 

Márquez Turrillo José Víctor    272D 

Martínez Carrera Pablo     487P 

Mínguez León José Antonio    633F 

Montero Cotan Isidoro     296C 
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Moreno Aguilar Rafael     446M 

Moreno Márquez Mª del Rosario   069M 

Moreno Noguera José Manuel    455R 

Moriana Sojo Daniel     472G 

Muñoz Frías José Enrique    135J 

Muñoz García Alfonso     044R 

Pareja Palomas José Eduardo    526K 

Peña Pérez Ana María     227M 

Pérez Murillo Tomás Luis    590S 

Plazuelo Segura Ángel     339D 

Poyatos Maldonado José María    415E 

Prado Galbarro Antonio    933J 

Prados Romero Laureano    958G 

Puente Alcaraz Carlos     745Z 

Puerto Luna Miguel Ángel    441C 

Rodríguez Hidalgo Adrián    701E 

Ruiz Aguilar Miguel     750K 

Ruiz González Luis     436L 

Ruiz Ruiz Ismael     117C 

Salamanca Rodríguez Raúl    254K 

Sánchez Martínez Mª Isabel    476D 

Sánchez Molina Francisco Javier   688C 

Torres Borrego Lucia     619H 

Travesedo Dobarganes Sergio    561W 

Úbeda Zafra José Antonio    775T 

Vicente Guerrero Manuel Jesús    437G 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXLCUIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I/N.I.E. 

(3 últimos 

dígitos y 

letra) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Antúnez Moreno Ángel 131 No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria 

Asencio Diaz Estrella 319H No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria: presenta certificado de notas 

Barciela Torres Mª Belén 198F Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Bote Antúnez José Manuel 780J No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Carrasco Torres José Luis 974Z Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Castellano Ramos Alberto 471K No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Clavijo Madrid Adrián 908B No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

De los Reyes Benítez David 304Q No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Delgado Morales Alejandro 345T No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

No presenta justificante de pago de la tasa exigido en las 

mismas bases 

Fernández Dorado Álvaro 186T No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Gómez Fernández Manuela 169R No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria. 

Gómez Ruiz de Castro 

Enrique 

036L No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

González Padilla David 138Z Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Jiménez Bejarano Noelia 735L No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Lastra Garcés Miguel Ángel 266G Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I/N.I.E. 

(3 últimos 

dígitos y 

letra) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

López Bujalance Mª Teresa 488D No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria: presenta certificado de notas 

López Pérez Carlos 300Q No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Martínez Priego Francisco 

Jesús 

964K No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria: presenta certificado de notas 

Martos Moreno Juan 

Antonio 

384R No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Recio Redondo Manuel 232D No presenta el título exigido en la base 3ª  reguladora de la 

convocatoria: presenta certificado de notas 

Rodríguez Hidalgo Adrián 701E No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria (ha presentado el de otro 

Ayuntamiento) 

Rodríguez Rodríguez Álvaro 985E Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Santana Campos Javier 069Z No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Torres Rodríguez Manuel 

Alberto 

029N No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria 

Vega Solis Jonathan 065N Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

 

Debe decir: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:  

APELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I/N.I.E. (3 últimos dígitos y letra) 

Álvarez Llamas Santiago    680E      

Blasco Morente José Javier    866F 

Borrego Ales Daniel     472K 

Cáceres Acuña Joaquín     665W 

Campos Jiménez Marcos Antonio   810H 

Crespo Salvador Víctor  Manuel   274Z 
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De la Cruz Guijarro Miguel Ángel   432R 

Doblado Álvarez David     100S 

Gamoneda Cordero Elena    447J 

García Guijarro José Antonio    263M 

García Mansilla Ángel     669T 

Gómez Alba Antonio     430F 

González López Alfonso    588W 

Guillén Aroca Jerónimo    909X 

Guillén Mancera Galileo    515D 

Guisado Pérez Cristina     781Z 

Gutiérrez Marín Antonio    213L 

Hidalgo Abadia Juan Carlos    461L 

Jiménez Artacho Isabel Clara    847Y 

Jiménez Rodríguez Rafael    376H 

León Carmona José María    006H 

León García José Antonio    633K 

Márquez Martínez Juan Miguel    393S 

Márquez Turrillo José Víctor    272D 

Martínez Carrera Pablo     487P 

Mínguez León José Antonio    633F 

Montero Cotan Isidoro     296C 

Moreno Aguilar Rafael     446M 

Moreno Márquez Mª del Rosario   069M 

Moreno Noguera José Manuel    455R 

Moriana Sojo Daniel     472G 

Muñoz Frías José Enrique    135J 

Muñoz García Alfonso     044R 

Pareja Palomas José Eduardo    526K 

Peña Pérez Ana María     227M 
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Pérez Murillo Tomás Luis    590S 

Plazuelo Segura Ángel     339D 

Poyatos Maldonado José María    415E 

Prado Galbarro Antonio    933J 

Prados Romero Laureano    958G 

Puente Alcaraz Carlos     745Z 

Puerto Luna Miguel Ángel    441C 

Ruiz Aguilar Miguel     750K 

Ruiz González Luis     436L 

Ruiz Ruiz Ismael     117C 

Sánchez Martínez Mª Isabel    476D 

Sánchez Molina Francisco Javier   688C 

Torres Borrego Lucia     619H 

Travesedo Dobarganes Sergio    561W 

Úbeda Zafra José Antonio    775T 

Vicente Guerrero Manuel Jesús    437G 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXLCUIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I/N.I.E. 

(3 últimos 

dígitos y 

letra) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Antúnez Moreno Ángel 131 No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria 

Asencio Diaz Estrella 319H No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria: presenta certificado 

de notas 

Barciela Torres Mª Belén 198F Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Bote Antúnez José Manuel 780J No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Carrasco Torres José Luis 974Z Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Castellano Ramos Alberto 471K No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Clavijo Madrid Adrián 908B No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

De los Reyes Benítez David 304Q No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I/N.I.E. 

(3 últimos 

dígitos y 

letra) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Delgado Morales Alejandro 345T No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

No presenta justificante de pago de la tasa exigido 

en las mismas bases 

Fernández Dorado Álvaro 186T No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Gómez Fernández Manuela 169R No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria. 

Gómez Ruiz de Castro Enrique 036L No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

González Padilla David 138Z Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Jiménez Bejarano Noelia 735L No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Lastra Garcés Miguel Ángel 266G Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

López Bujalance Mª Teresa 488D No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria: presenta certificado 

de notas 

López Pérez Carlos 300Q No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Martínez Priego Francisco Jesús 964K No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria: presenta certificado 

de notas 

Martos Moreno Juan Antonio 384R No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Recio Redondo Manuel 232D No presenta el título exigido en la base 3ª  

reguladora de la convocatoria: presenta certificado 

de notas 

Rodríguez Hidalgo Adrián 701E No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria (ha presentado 

el de otro Ayuntamiento) 

Rodríguez Rodríguez Álvaro 985E Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 

Salamanca Rodríguez Raúl  

   

254K No presenta justificante del pago de la tasa 

exigido en la base tercera reguladora del 

procedimiento. 

Santana Campos Javier 069Z No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Torres Rodríguez Manuel Alberto 029N No presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 

4ª reguladoras de la convocatoria 

Vega Solis Jonathan 065N Presenta ANEXO IV exigido en las bases 3ª y 4ª 

reguladoras de la convocatoria sin firmar 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la base quinta de la convocatoria, se establece, un plazo 

de diez días hábiles para su subsanación a contar a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en 

BOP. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o aceptadas 

por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. En esta misma 

resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que se refiere la Base 6 de esta 

convocatoria, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Lantejuela. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones. 

 

TERCERO.-  Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla y tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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FG7FQK7\CÊEK7FG75_LDLEC7FG7̀GJDGJE7:CaEbLCHXG\TCNTJGJQ7DQPQ7\GJKQMEC7CEaQJEC7_LcQ7FG7GKNG7<ODPQR7
:STMNEPLGMNQB7LMDCTLFE7GM7CE75_GJNE7FG7<P\CGQ7IdaCLDQ7efee7EFLDLQMEC7GKNEaLCL̂EDLUM7=GS7efgefeh7FG7ei7FG7
FLDLGPaJGB7KG7jEDG7\daCLDQ7kTG7\QJ7>GKQCTDLUM7FG7:CDECFlE7MdPGJQ7efemgiif7FG7_GDjE7hi7FG7EaJLC7FG7efemB7KG7
jE7EDQJFEFQ7G_GDNTEJ7CE7DQMNJENEDLUM7FG74R78TEM78QKn7;QJECGK7@UPĜB7DQM74R6R?R7MdPR7oooooooo@7S74R7
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Código Seguro de Verificación IV7XSGR3BVPSZGN5QH4TB3SSPY Fecha 19/04/2024 13:29:26

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante RAFAEL COBANO NAVARRETE (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XSGR3BVPSZGN5QH4TB3SSPY Página 1/1

D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas

(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía número  332/2024,  de

fecha 18 de abril de 2024, y  considerando que en las bases de ejecución del presupuesto

municipal para el ejercicio de 2023, prorrogado al día de la fecha, se recogen retribuciones

con dedicación exclusiva para los miembros de la corporación, disponiendo de crédito en

la  correspondiente  aplicación  presupuestaria,  disponiendo  las  bases  de  ejecución  que

acompañan al presupuesto para un tercer miembro de la Corporación.

Considerando que mediante Resolución de la Alcaldía número 645/2023, de fecha

21 de septiembre de 2023 se determina que el primer puesto retribuido con dedicación

exclusiva establecido en el presupuesto municipal sea desempeñado con efectos de  1 de

octubre de 2023, al Concejal D. Francisco Javier Jiménez Morillas.

Considerando las competencias atribuidas a la Alcaldía, en los artículos 21.1, letras

a), f) y s), de la citada Ley 7/1985, de 2 de Abril.

Esta Alcaldía,  en uso de las atribuciones que le confieren los citados preceptos,

viene en disponer:

Primero.- Determinar que el Concejal  D. Francisco Javier Jiménez Morillas,  cese

en el primer puesto retribuido con dedicación exclusiva con efectos de 30 de abril de 2024.

Segundo.- Dar cuenta de lo resuelto a la persona interesada y a los Departamentos

de Intervención y Personal a los efectos oportunos.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la  Provincia y

fijarse en el Tablón Electrónico de Edictos de la Corporación que se encuentra en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (https://sede.paradas.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 281/2024
Fecha Resolución: 12/04/2024

Doña  María  Aranzazu  Pérez  Perales,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pruna,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE
UN/A  DIRECTOR/A  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN
NATURALEZA Y PIEDRA DEL MUNICIPIO DE PRUNA.

PRIMERO.-  La aprobación de las Bases Reguladoras por las que se va a regir el proceso selectivo de la
persona que ostente el puesto de Dirección del Programa de Empleo y Formación Naturaleza y Piedra, del
que el Ayuntamiento de Pruna es beneficiario conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de 13 de septiembre de 2021, modificada por la Orden de 11 de
abril de 2022 y sus correspondientes convocatorias, cuyo tenor literal es el siguiente:

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A DIRECTOR/A PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN NATURALEZA Y PIEDRA DEL MUNICIPIO
DE PRUNA.

 
Primera. Objeto de la convocatoria.
 

 El objeto de la presente convocatoria  es la selección de una persona para la dirección del Programa de empleo y
formación (PEF) Naturaleza y Piedra en el municipio de Pruna. 
 

La presente convocatoria está sometida a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que ordenan el
acceso al empleo público. 
 

El procedimiento de selección será el  de concurso-oposición, siéndole de aplicación a las presentes  bases,  el  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores,  la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local,  la  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma  de  la  Función  Pública,  y  cualquier  otra
disposición que resulte de aplicación. 

 
Segunda. Características del puesto ofertado. 
 

El puesto ofertado en esta convocatoria es el de un/a director/a para el desarrollo del PEF Naturaleza y Piedra en el
municipio de Pruna. 
 

Entre  las  materias  relacionadas  con  las  funciones  propias  de  los  puestos  objeto  de  la  presente  convocatoria  se
encuentran, entre otras, las siguientes: 
 

• Conocimiento del entorno natural del municipio de Pruna. 
• Conocimiento de la normativa de los Programas de Empleo y Formación y de los programas a cubrir por los puestos

ofertados por este Ayuntamiento de Pruna. 
• Dirección, gestión, coordinación y planificación del proyecto, de los recursos humanos y de las actividades a realizar. 
•  Seguimiento de la evolución y desarrollo del plan de obra o servicio y del plan de formación, introducción de las

actuaciones correctoras necesarias y coordinación y supervisión de la justificación económica del programa. 
• Representación del programa y relaciones institucionales. 
•  Gestión de compras y de los recursos materiales necesarios y adecuados a la realización de la obra o servicio, así

como, los que se precisen para la formación. 
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• Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad y el uso de prendas de protección personal. 
• Uso de la aplicación GEFOC. 
• Cualquier otra función relacionada con el puesto y programa de adscripción. 

 
La jornada laboral se desarrollará, en función de las necesidades organizativas de la entidad y a criterio de la misma,

preferentemente en horario de mañana y/o tarde de lunes a viernes. 

 
Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
 

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

a)      Poseer titulación universitaria oficial
b)       Tener un año de experiencia acreditada en puestos de dirección, en Escuelas Taller, Talleres de Empleo o en

Programa de Empleo y Formación, así como, experiencia en los certificados a impartir.
 

c)            Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del Empleado Público. 
 

d)       Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 

e)       Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 

f)             No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

 
g)        En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.
 

h)       Poseer Permiso de conducir B, al ser necesario desplazarse.
 

i)     Certificado el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad     .       e indemnidad
sexual. 
Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de presentación de la solicitud y mantenerse hasta el

momento de la contratación.
 
Cuarta. Forma y plazo de presentación de las solicitudes. 
 

1.       Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de
Pruna, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de 5 días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación del Anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincial de Sevilla, cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal y en
el Portal del Ayuntamiento de Pruna.

 
2.      Las solicitudes para formar parte en esta convocatoria se formularán en el modelo que se adjunta a las presentes

bases como Anexo I, se presentarán a través del Registro del Ayuntamiento de Pruna por los medios establecidos.
Junto con la solicitud se debe presentar el Anexo II Autobaremo y la declaración Responsable. La documentación
deberá presentarse en el orden de los apartados del Anexo II.

3.       La solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia de los siguientes documentos: 
 

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte. 
 

b) Titulación Universitaria 
 

c) Permiso de conducir B. 
 

d) Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad   e indemnidad sexual. 
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f) Vida laboral actualizada, donde consten los periodos y grupos de cotización. 

 
g) Contratos, certificados u otro documento equivalente donde se acredite fehacientemente un año de experiencia en

puestos de dirección, organización o coordinación de Escuelas Taller, Talleres de Empleo o en otros programas o iniciativas
relacionadas con la formación profesional para el empleo. 
 

h) La valoración de la experiencia como mérito se acreditará mediante Contratos, Certificados y/u otros documentos
equivalentes donde se acredite fehacientemente esta circunstancia. 

 
El hecho de presentar solicitud para tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes

a las bases reguladoras de las mismas. 

 
Quinta. Proceso de selección. 
 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as. Dicha Resolución se publicará en el Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Pruna.

 
Las subsanaciones relativas a la exclusión u omisión de aspirantes del listado provisional de admitidos irán dirigidas a la

Alcaldesa y se presentarán a través del Registro del Ayuntamiento de Pruna en el plazo de 3 días, por motivos de urgencia y
ante la excepcionalidad de las circunstancias, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Tablón de
Edictos en página web del Ayuntamiento de Pruna.
 

El procedimiento de selección será mediante concurso-oposición conforme al siguiente baremo: 
 

5.A) Fase de Concurso: La fase de concurso consta de Experiencia Profesional (Máximo 2,5 puntos) y Formación
(Máximo 2,5 puntos). Los requisitos de acceso no se baremarán como méritos.

Experiencia Profesional (Máximo 2,5 puntos): 

•  Para la valoración de la experiencia como mérito se valorará experiencia en puestos de Dirección,  Director/a de
Escuelas  Taller,  C.  O.,  Talleres  de  Empleo,  PEF,  y  se  acreditará  mediante  Contratos,  Certificado  y/u  otros  documentos
equivalentes donde se acredite fehacientemente esta circunstancia. 
 

• Dicha experiencia se acreditará mediante la presentación, junto a la solicitud, de la siguiente documentación: 
 

• Vida Laboral actualizada, donde consten los periodos y grupos de cotización. 
 

•  Contratos/Certificados y/u otros  documentos donde se acredite  fehacientemente  el  puesto ocupado ha sido el  de
dirección.

 
• La no presentación de alguno de los anteriores documentos o de la acreditación fehaciente de los mismos serán motivo

de no valoración de esta fase.
 
• La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente:
 
• Servicios prestados en la Administración Pública Local, en puestos de igual grupo profesional y funciones: 0,03 por

mes trabajado.
 
•  Servicios prestados en la Administración Pública, diferentes a los del apartado anterior, en puestos de igual grupo

profesional y funciones: 0,01 por mes trabajado. 
 

• Servicios en otros entes y organismos en puestos de igual grupo profesional y funciones: 0,007 por mes trabajado. 
 

•  La  experiencia  se  computará  sumando  todos  los  períodos  de  servicios  prestados  que  reúnan  los  requisitos.  Se
entenderán por mes completo la fracción que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su división por
30. Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente y la experiencia acreditada como requisito de
acceso será excluida en la baremación como mérito. 
            Formación     (Máximo 2,5 puntos  ):
 Para la baremación de la formación como mérito, se valorará formación relacionada con las funciones a desempeñar en este
puesto. Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos o diplomas acreditativos en los que
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se especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos
autorizados u homologados, en su caso. 
Tienen  carácter  de  oficial  las  acciones  formativas  de la  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de las
Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público
de dichas Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y entidades promotoras
en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior.
La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente: 
Ø  Por cada curso entre 20 y 50 horas: 0.2 puntos. 
Ø  Por cada curso entre 51y 100 horas: 0.4 puntos. 
Ø  Por cada curso de más de 100 horas: 0.5 puntos.

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorará nuevos méritos que no hayan sido presentados, junto con la solicitud, en
el plazo de presentación de instancias.

 
5.B) Fase Oposición: 

La fase de oposición consta de una prueba escrita de conocimientos (máximo 4 puntos) y una entrevista (1 punto), que se
llevarán a cabo el mismo día. 
 
Todas las personas aspirantes admitidas en el listado definitivo deberán presentarse en el lugar y a la hora, indicados en la
Resolución  definitiva  de  aspirantes,  para  la  realización  de  la  fase  de  oposición.  L@s candidat@s  que  no  acudan  serán
excluid@s del procedimiento. 
 
L@s aspirant@s convocad@s realizaran una prueba escrita consistente en un ejercicio de 20 preguntas tipo test de opción
múltiple y una respuesta correcta, de carácter eliminatorio donde se valora el conocimiento del puesto y dominio del temario
relacionado en el Anexo III. Los errores no restan. Para superar la prueba escrita y pasar a la siguiente fase, las personas
candidatas han de tener al menos 12 preguntas correctas, que corresponden a 2.4 del total de 4 puntos. Cada respuesta correcta
será puntuada con 0,2 puntos. Las personas aspirantes con puntuación de 2,4 o mayor, y, por tanto, hayan superado la prueba
escrita, pasarán a la fase de entrevista que se realizará ese mismo día tras un breve descanso y tendrá una puntuación máxima
de 1 punto. 
 
A las personas que superen la prueba escrita se les realizará una entrevista mediante llamamiento único para realizar una
valoración objetiva de conocimientos,  capacidad,  aptitud y actitud personal y profesional  de la persona candidata para el
desempeño del puesto.  La puntuación de la entrevista  será asignada tras realizar  el  cálculo de la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal.
 
La Comisión de Selección hará pública la calificación provisional de l@s aspirantes en el Tablón de Información General del
Ayuntamiento de Pruna y en la página web Ayuntamiento de Pruna, otorgando 2 días para alegaciones, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio.
Concluido el  plazo de alegaciones  se publicará  Resolución definitiva ordenada por puntuación,  siendo propuesta para  su
contratación la primera persona de la lista, siempre y cuando cuente con el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo
que debe validar que el perfil y currículum de la persona
aspirante se adecua a la normativa de aplicación.
En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente orden:

1) Fase de Oposición
1.1 Examen
1.2 Entrevista

2) Fase de Concurso
2.1 Experiencia
2.2 Formación.

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección
de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía,  por la que se hace público el  resultado del  sorteo que determina el  orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias.
El/la aspirante propuest@ aportará, dentro del plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la
Resolución  definitiva,  los  documentos  originales  o  copias  compulsadas  acreditativas  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
así como la documentación complementaria aportada para su contratación. Si dentro del plazo indicado,
y salvo los casos de fuerza mayor que procedan, la persona aspirante propuesta no presentase la documentación, o de la misma
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser
contratada, y se pasaría al llamamiento de la siguiente persona candidata de la lista según orden de puntuación, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su documentación.
 
En cualquier caso y tal como recoge la normativa de aplicación, en última instancia previa a la contratación de los aspirantes
propuestos,  esta  entidad deberá  tener  el  visto bueno de la  Delegación Territorial  de Empleo para  validar  que el  perfil  y
currículum de la persona aspirante se adecuada a la normativa de aplicación.
Por razones de economía y eficiencia, la lista definitiva servirá para configurar una lista de reserva para futuras necesidades, en
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el desarrollo de éste programa de formación y/o empleo.
La Comisión de Selección hará pública la calificación final de los aspirantes en el Tablón de Información General del Ayunta -
miento de Pruna y en la página web Ayuntamiento de Pruna. 
 

En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente
orden: 
 

1) Fase de Oposición (examen y entrevista): Valoración objetiva y oral de conocimientos. 
2) Fase de Concurso: Experiencia Profesional. 

 
Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de

selección de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función
Pública de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias.

 
En cualquier caso y tal como recoge la normativa de aplicación, en última instancia previa a la contratación de los

aspirantes propuestos, esta entidad deberá tener el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo para validar que el perfil
y currículum del aspirante se adecuada a la normativa de aplicación. 

 
Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso selectivo también servirá para configurar una lista de reserva

para futuras vacantes, en el desarrollo de éste programa de formación y empleo. 
 
Sexta. Comisión de selección. 
 

La Comisión de Selección estará designada por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pruna y quedará constituida de la
siguiente forma: 
 

• Presidente/a: Será designado/a por la Alcaldesa.
 

• Secretario/a: La del Ayuntamiento de Pruna o personal de la entidad en quien delegue y actuará con voz pero sin voto.
 

• Tres Vocales: Serán designados por la Alcaldesa. 
 

Su  composición  será  predominantemente  técnica  y  en  ella  se  velará  por  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros.  Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto y deberán poseer  un nivel  de
titulación o especialización iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza, tendiendo a la paridad entre hombres y
mujeres. 
 

La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, l@s asesor@s y colaborador@s que estime conveniente,
que se integrarán con voz y sin voto.  

Igualmente queda facultada para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas
necesarias para el buen orden del proceso selectivo en aquellos aspectos no previstos por estas bases. 
 

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Secretaria del Ayuntamiento de Pruna
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Por su parte, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas. 
 

Para la válida constitución de la Comisión de Selección en cada una de sus sesiones,  bastará con la asistencia del
Presidente, Secretario y uno de los Vocales. 

 
Séptimo. Recursos. 
 

Contra  la  resolución  que  aprueba  la  presente  convocatoria  y  sus  bases,  podrá  interponerse,  recurso  de  reposición
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

 
Asimismo,  se  podrá  interponer  directamente  ante  el  juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  con  competencia

territorial, conforme a lo previsto en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa, recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de
dicha publicación. 

 
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno. Contra las resoluciones y cuantos actos

administrativos se deriven de la actuación del Tribunal de Selección, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes desde que se dictó la resolución, ante Alcaldesa del Ayuntamiento de Pruna, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
                                                                                  Anexo I. Solicitud 

Solicitud para tomar parte en el proceso de selección de un/a Director/a para el desarrollo del Programa de Empleo y 
Formación en el municipio de Pruna, Naturaleza y Piedra. 

 
Nombre y Apellidos ____________________________________________________________________ 
D.N.I. ________________________________________________________________________________  
Email ________________________________________________________________________________ Teléfono 
_____________________________________________________________________________ Dirección 
_____________________________________________________________________________ C.P._________________ 
Localidad_____________________ Provincia ___________________________ 

 
Expone: Que reúne las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria para la selección de un/a Director/a para el 
desarrollo de programas de empleo y formación. 
Que acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las bases reguladoras de la 
misma. 
Y solicita: Tomar parte en el proceso de selección de la plaza de Director/a, para lo cual aporta fotocopia de los siguientes 
documentos para acreditar los requisitos exigidos en la convocatoria: 

— D.N.I. o pasaporte en vigor. 

— Permiso de Conducir clase B. 

— Título Universitario Oficial

— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, emitido con fecha dentro del plazo de 
presentación de solicitudes al procedimiento.

— Contratos, Certificados y/u otros documentos equivalentes donde se acredite fehacientemente la experiencia. 

— Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 

— Otros documentos para la acreditación de méritos 

 
En Pruna, a _____ de_____________ de 2024

 
 Firmado: _______________________________ 

 
 

Anexo II. Autobaremo.
 

Director/a AUTOBAREMO

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  (máximo 2,5 puntos) Meses total puntos

1.1. Por cada mes de trabajo en la Administración Pública Local en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.03 puntos

  

1.2.- Por cada mes de trabajo en otras Administraciones Públicas en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.01 puntos  

  

1.3.- Por cada mes de trabajo en otros entes y organismos en puestos
de igual grupo profesional y funciones- 0.007 puntos

  

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Experiencia  
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2.- CURSOS DE FORMACIÓN. (máximo 2,5 puntos) Nº de cursos total puntos

2.1.- Por cada curso entre 20 y 50 horas- 0.2 puntos   

2.2.- Por cada curso entre 51 y 100 horas – 0.4 puntos   

2.3.- Por cada curso de más de 100 horas - 0.5 puntos   

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Formación  

TOTAL AUTOBAREMO  
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD

 

Que la presente auto-baremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación
establecida

 

 (R)
REQUISITO  Ó
MERITO (M)

*DOCUMENTO **DURACIÓN PUNTUACIÓN

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

 

* Documentos aportados: DNI, vida laboral, contrato, certificado de empresa, título, diploma, etc.

** Tiempo trabajado, créditos u horas de formación

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.

 

En Pruna a -------------------- de ------------------ de 2024.

 

 

Firmado: _______________________________
 
 
 
ANEXO III. TEMARIO FASE OPOSICIÓN
 
 
Tema 1.- Organización Interna y funcionamiento de la Administración Local en general y de Pruna en particular.
 
Tema 2.- Ley 7/1985 del dos de Abril Reguladoras de las Bases de Régimen Local. Título II 
 
Tema 3.- Constitución española 1978. Título VIII 

Tema 4.- L.O. 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la FP.

Tema 5.- Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional
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Tema 6.- Orden de 13 de septiembre de 2021 por la que se regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Orden de 11 de abril de 2022. 
 
Tema 7.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Tema 8.- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Tema 9.-  Certificados de Profesionalidad. 
 
Tema 10. Orden ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del contrato para la 
formación y el aprendizaje, Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación 
y el aprendizaje.
 
Tema 11. Aplicación GEFOC”

 
SEGUNDO.- Publicar las citadas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, y en los Tablones
de Anuncios físico y digital del Excmo. Ayuntamiento de Pruna.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre.

La Alcaldesa                                                        

 
 

Fdo. María Aranzazu Pérez Perales                                              
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vdWsbYs�_W�b\̀p̀wY�XYZ�X̀\zXbW\�W�b\̀Y\_̂Z̀\̂Y�̀bWZ_W\zZ�v\̂ZX̂v̀a]WZbW�̀�às�ZWXWŝ_̀_Ws�_Wa�sW\x̂X̂Yn�̀�
\̀�YZWs�_W�d\rWZX̂̀�h�̀�às�X̂\XdZsb̀ZX̂̀s�WsvWXc[̂X̀s�XYZXd\\WZbWs�WZ�Wa�vW\sYZ̀a�[dZX̂YZ̀\̂Yn�ŝZ�vW\wd̂X̂Y�
_W�aYs�_W\WX�Ys�\WXYZYX̂_Ys�h�XYZsYâ_̀_Ys~�g̀�v\Yx̂ŝ|Z�Y\_̂Z̀\̂̀�_W�aYs�vdWsbYs�_W�b\̀p̀wY�ydW�x̀h̀Z�̀�
sW\�_WsW]vW�̀_Ys�vY\�vW\sYZ̀a�[dZX̂YZ̀\̂Y�_W�X̀\\W\̀�sW�aaWx̀\z�̀�X̀pY�vY\�XYZxYX̀bY\̂̀�v{pâX̀n�̀�b\̀xus�
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SA69Q�MI7AC?9:@9E�8;B>T:�8>969:@A>69�CA6�=:6@A:J=A6�A�@>AK}6�B9�C;6�>9I=6@>;6�A�F79�69�>9<=9>9�9C�A>@[J7C;�
{�Q��B9�CA�V9W����Y�{��B9�{�B9�;J@7S>9E�B9C�]>;J9B=?=9:@;�XB?=:=6@>A@=K;��;?G:�B9�CA6�XB?=:=6@>AJ=;:96�
]GSC=JA6Q�
�
VA�<;>?A�B9�8>969:@AJ=D:�:;�@9C9?T@=JA�:;�69>T�AB?=@=BAE�9:�C;6�@}>?=:;6�>9J;I=B;6�9:�9C�A>@[J7C;�{�E�
A8A>@AB;�YQ9NE�B9�CA�V9W����Y�{�E�B9�Y�B9�;J@7S>9E�B9C�]>;J9B=?=9:@;�XB?=:=6@>A@=K;��;?G:�W�CA�
B=68;6=J=D:�AB=J=;:AC�69I7:BA�B9�CA�V9W���Y�Y�E�B9���B9�U7:=;E�B9�CA��7:J=D:�]GSC=JA�B9�X:BAC7J[AQ�
�
=̂�B7>A:@9�9C�8CAP;�B9�8>969:@AJ=D:�B9�6;C=J=@7B96�69�8>969:@A>A�?T6�B9�7:A�=:6@A:J=A�6DC;�69�A@9:B9>T�A�
CA�8>969:@ABA�9:�GC@=?;�C7IA>E�F79BA:B;�A:7CABA6�CA6�A:@9>=;>96Q�
�
VA6�89>6;:A6�J;:J7>6A:@96�B9S9>T:�7:=>�A�67�6;C=J=@7B�J7A:@;6�B;J7?9:@;6�OAWA:�B9�69>�@9:=B;6�9:�
J79:@AQ�
�
VA�6;C=J=@7B�A�8>969:@A>�J;:6=6@=>T�9:�C;6�6=I7=9:@96�A:9H;6��
�
��X:9H;�MM��̂;C=J=@7B�B9�8A>@=J=8AJ=D:Q�
�
��X:9H;�M����9CAJ=D:�B9�?}>=@;6�AC9IAB;6�8;>�9C�JA:B=BA@;�LA:9H;�B9�A7@;SA>9?;NE�J;:�>9<9>9:J=A�A�CA6�
8TI=:A6�:7?9>ABA6�B9C�A>JO=K;�F79�J;:@9:IA�CA�B;J7?9:@AJ=D:�AJ>9B=@A@=KAQ�
�
���;J7?9:@AJ=D:�AJ>9B=@A@=KA�B9�C;6�>9F7=6=@;6�B9�8A>@=J=8AJ=D:Q�

�
�
�
��
�
�
� �
�
¡
 �
¢
£�
¤
¥
¦
§̈
©
ª
¦
«
¬

¦
®̄
¦
°
±
²

³
«́
«
§
§
�

�
µ
¶ 
· ¡
�
¡
 �
¢
£�̧
¹¹
º
»£
¼¼
��
º
½
µ
¾
��
�
µ
¡�
¿
�
���
�»
µ
�
µ
�µ
¡¹
¶À
¢
 ¡
�
�µ
»¼
�

À̄
¡½
Á
µ
¢
¹À
�·
 ¶
Á
�
�
À
�µ
�µ
¡
¹¶
�
¢
 ¡
�
Á
µ
¢
¹µ
��
µ
»
�
µ
���
�º
��
¹�
·À
¶Á
�
�µ
»Â
½
¾
� ¡
À
�
µ
»
¹ À
¢
�
�Ã
�Â
Ä
Å
 ¢
�
�Æ
��
µ
�Ç
È
�

P
ág

in
a 

3 
de

 2
6

P
ág

in
a 

69
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�

�

�
�

�������	
�����
�����
�����
���������
���������������������� ���!����������������"�#�$#%&'�(�)����&�*��+,�-�&�.$#/#0%12&�3�45�.$$/#2%2$�

�
�
�
�
6�789:;<=>?9@A=�?9B<C@>?>@D?�C<�;EB@>8F�=:;<B?C?�G�C@D@C@C?�9H?B?;<=><�I8B�F<99@8=<FJ?I?B>?C8F�F<KL=�
<H�M?B<;8�C<�;EB@>8F�C<H�?=<N8�C<�H?�IB<F<=><�B<F8H:9@A=O�P=�>8C?F�H?F�IQK@=?F�C<M<BQ�@=9H:@BF<�H?�F@K:@<=><�
H<G<=C?R�STUVWXTYTZ[TV\]̂_̀ TZ[]VTYVaTXbcVde]VY_V̂]Z[TZf\]VYTV̂]XXTYW]Z\TV̂]ZVTUVb_[gZ[f̂]hO�
�
6�ijklmnmopqlrstrspuvqvstrslpkpwsxxyzs{rspojr|tvsovqs}ps~m�rqlrs�|trqpq�ps|r�j}ptv|pstrs}pslpkps�v|s
<NI<C@9@A=�C<�C89:;<=>8F�?C;@=@F>B?>@D8F��F<�C<M<BQ�?M8=?B�:=?�9:?=>�?�C<�������<:B8F�I8B�H?�
I?B>@9@I?9@A=�<=�H?�IB8D@F@A=�C<�I:<F>8�C<�F:MKB:I8���O�PH�@=KB<F8�I8CBQ�<�<9>:?BF<�C@B<9>?;<=><�<=�
9:?H�:@<B�8�@9@=?�C<H��?=98��?=>?=C<B�8�;<C@?=><�>B?=F�<B<=9@?�C<FC<�:=�=L;<B8�C<�9:<=>?�M?=9?B@?�?�H?�
9:<=>?�98BB@<=><�9AC@K8�������������������������������C<H��?=98��?=>?=C<B�?�=8;MB<�C<�SPH�
�G:=>?;@<=>8�C<��?��:<MH?�C<��?�?HH?���C<M@<=C8�@=C@9?B��8;MB<���I<HH@C8F�G�9AC@K8������zs� r¡�}vws
�¢¢¢¢¢���£££££��¤¤¤¤¤¤O����O�
�
�8F�?=<N8F�C<�<F><�98=9:BF8�F<�9:;IH@;<=>?BQ=�98=�?BB<KH8�?�H?F�@=F>B:99@8=<F��:<�<=�<HH8F�F<�98=>@<=<=��
F@<=C8�<F>?F�><=@<=C8�H?�98=F@C<B?9@A=�@K:?H;<=><�C<�M?F<F�C<�H?�98=D89?>8B@?O�PH�@=9:;IH@;@<=>8�C<�H8�
C@FI:<F>8�<=�H8F�IQBB?�8F�?=><B@8B<F�I8CBQ�F<B�9?:F?�C<�<N9H:F@A=�C<�H?�I?B>@9@I?9@A=�<=�<H�98=9:BF8O�
�
�O¥ �8F��:=9@8=?B@8F�G�H?F��:=9@8=?B@?F�98=�?HK:=?�C@F9?I?9@C?C�B<98=89@C?�I8CBQ=�I<C@B�H?�?C?I>?9@A=�
C<H�I:<F>8�8�C<�H8F�I:<F>8F�C<�>B?M?¦8�98BB<FI8=C@<=><FO���H?�F8H@9@>:C�F<�C<M<BQ�?98;I?§?B�:=�@=�8B;<�
<NI<C@C8�I8B�<H�ABK?=8�98;I<><=><�<=�H?�;?><B@?���:<�?9B<C@><�H?�IB89<C<=9@?�C<�H?�?C?I>?9@A=�G�H?�
98;I?>@M@H@C?C�98=�<H�C<F<;I<§8�C<�H?F��:=9@8=<F��:<�><=K?�?>B@M:@C8�<H�I:<F>8�8�H8F�I:<F>8F�F8H@9@>?C8FO�
�?�98;I?>@M@H@C?C�98=�<H�C<F<;I<§8�C<�H?F��:=9@8=<F�IB8I@?F�C<H�I:<F>8�C<�>B?M?¦8�F<�D?H8B?BQ�><=@<=C8�
<=�9:<=>?�H?F�?C?I>?9@8=<F��:<�F<�I:<C?=�B<?H@�?B�<=�EHO�
�
�O¥PNI@B?C8�<H�IH?�8�C<�IB<F<=>?9@A=�C<�@=F>?=9@?F��H?��H9?HC�?�C@9>?BQ�B<F8H:9@A=�<=�<H�IH?�8�C<�9@=98�
C�?F�C<9H?B?=C8�?IB8M?C?�H?�H@F>?�IB8D@F@8=?H�C<�?C;@>@C8F�G�<N9H:@C8FO�P=�C@9̈?�B<F8H:9@A=���:<�F<�
I:MH@9?BQ�<=�H?�F<C<�<H<9>BA=@9?�C<�<F><��G:=>?;@<=>8O��<�F<§?H?BQ�:=�IH?�8�C<�C@<��C�?F�̈QM@H<F�I?B?�
F:MF?=?9@A=O�
�
�O¥�B?=F9:BB@C8�<H�IH?�8�C<�F:MF?=?9@A=��I8B�H?��H9?HC�?�F<�?IB8M?BQ�H?�H@F>?�C<�@=@>@D?�C<�?FI@B?=><F�
?C;@>@C8F�G�<N9H:@C8F���:<�F<�I:MH@9?BQ�<=�H?�F<C<�<H<9>BA=@9?�C<�<F><��G:=>?;@<=>8O�7<�=8�̈?M<BF<�
IB<F<=>?C8�?H<K?9@8=<F��F<�I:MH@9?BQ�@=;<C@?>?;<=><�H?�<H<D?9@A=�?�C<�@=@>@D?�C<�H?�H@F>?�IB8D@F@8=?HO�
�
�O¥�8=¦:=>?;<=><�?�H?�I:MH@9?9@A=�C<�H?�H@F>?�C<�@=@>@D?�G�<N9H:@C8F��<=�;@F;8�?9>8�8�I?B?H<H8��F<�̈?BQ�
98=F>?B�H?�98;I8F@9@A=�C<�H?��8;@F@A=�C<�©?H8B?9@A=O�
�
ª«¬®¬̄°±²³́µ¶·̧́·¹²º¶³²»¼½¾̄°
°
�O¥�8F�;EB@>8F�F<�D?H8B?BQ=�98=�B<�<B<=9@?�?�H?��<9̈?�C<�I:MH@9?9@A=�C<�H?�98=D89?>8B@?�<=�<H��8H<>�=�
¿�@9@?H�C<�H?��B8D@=9@?�C<��<D@HH?O�
�
�?�D?H8B?9@A=�C<�H8F�I:<F>8F�C<�>B?M?¦8��:<�̈?G?=�F@C8�B<9H?F@�@9?C8F�<=�F:�=@D<H�C<�98;IH<;<=>8�C<�
C<F>@=8�C:B?=><�H?�>B?;@>?9@A=�C<�<F><�98=9:BF8�F<�B<?H@�?BQ�><=@<=C8�<=�9:<=>?�H?F�9?B?9><B�F>@9?F�C<H�
I:<F>8�?��<9̈?�C<�I:MH@9?9@A=�<=�<H��8H<>�=�¿�@9@?H�C<�H?��B8D@=9@?�C<��<D@HH?O�
�
�O¥PH�IB<F<=><�98=9:BF8�98=F>?�C<�C8F��?F<FO�P=�H?�IB@;<B?�C<�<HH?F�F<�D?H8B?BQ=�;EB@>8F�K<=<B?H<F�G�<=�
H?�F<K:=C?�;EB@>8F�<FI<9��@98F�?C<9:?C8F�?�H?F�9?B?9><B�F>@9?F�C<H�I:<F>8O��?�D?H8B?9@A=�C<�H8F�;EB@>8F�F<�
<�<9>:?BQ�C<�?9:<BC8�98=�<H�F@K:@<=><�M?B<;8�C<F?BB8HH?C8�<=�<H�?=<N8�����C<�H?�IB<F<=><�98=D89?>8B@?O�
�
P=�H?��?F<�K<=<B?H��IB@;<B?��?F<�C<H�98=9:BF8��F<�D?H8B?BQ=�;EB@>8F�B<H?9@8=?C8F�98=�H?�<NI<B@<=9@?�
?C�:@B@C?��H?�I8F@9@A=�?H9?=�?C?�<=�H?�9?BB<B?�IB8�<F@8=?H��H?F�98;I<><=9@?F�?C�:@B@C?F�G�
98=D<=@<=><;<=><�?9B<C@>?C?F��>@>:H?9@8=<F�?9?CE;@9?F�G�8>B8F�?C<9:?C8F�?�H?F�9?B?9><B�F>@9?F�C<H�I:<F>8�
C<�>B?M?¦8O�

À
Á
Â
ÃÄ
Å
Æ
ÇÈÂ
Æ
É
ÈÁ
Ê
ËÄ
Ì
Í
Î
Ï
Ð
Ñ
Ò
Î
Ó
Ô
Õ
Î
Ö
×
Î
Ø
Ù
Ú
Õ
Û
Ó
Ü
Ó
Ï
Ï
Ä

Å
Ý
ÞÈ
ßÈÉ
Æ
É
ÈÁ
Ê
ËÄ
à
áá
â
ãË
ää
ÇÆ
â
å
Ý
æ
ÇÆ
Â
Ý
ÉÆ
ç
Æ
ÇÇÆ
Ãã
Ý
Â
Ý
ÇÝ
Éá
Þè
Ê
ÈÉ
Æ
ÃÝ
ãä
Ä

×
è
Éå
é
Ý
Ê
áè
Äß
ÈÞ
é
Æ
Â
è
ÄÝ
ÇÝ
É
áÞ
Á
Ê
ÈÉ
Æ
é
Ý
Ê
áÝ
ÄÂ
Ý
ã
Â
Ý
ÄÇÆ
Äâ
ÇÆ
áÆ
ßè
Þé
Æ
ÄÝ
ãê
å
æ
ÇÈÉ
è
ÄÕ
Ý
ã
áÈè
Ê
Æ
Äë
Äê
ì
í
ÈÊ
Æ
ÄÐ
ÄÂ
Ý
Äî
ï
Ä

P
ág

in
a 

4 
de

 2
6

P
ág

in
a 

70
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�

�

�
�

�������	
�����
�����
�����
���������
���������������������� ���!����������������"�#�$#%&'�(�)����&�*��+,�-�&�.$#/#0%12&�3�45�.$$/#2%2$�

�
�
�
�
�
67�89�:9;<�<;=<>?:@>9�;<�A98BC9CD7�BEC9;�>9=9>@F9F<;�G�9=E@EHF<;�C<89>@B79F9;�>B7�89;�:H7>@B7<;�@FI7<9;�
C<;=<>EB�98�=H<;EB�F<�EC9J9KB�9�>HJC@CL�M<F@97E<�89�A98BC9>@I7�F<�E@EH89>@B7<;�GNB�>BM=<E<7>@9;�
C<89>@B79F9;�>B7�<8�M@;MB�9FOH@C@F9;�=BC�:BCM9>@I7�=<CM97<7E<P�67�<;E<�9=9CE9FB�;<�E<7FCD7�<7�>H<7E9�
8B;�>B7B>@M@<7EB;�=CB:<;@B798<;L�<;EHF@B;L�E@EH89>@I7L�<7�;H�>9;BL�9;?�>BMB�>B7B>@M@<7EB;�9>C<F@E9FB;�G�
F<MD;�>B7F@>@B7<;�OH<�Q9C97E@><7�89�9F<>H9>@I7�=9C9�<8�F<;<M=<RB�F<8�=H<;EB�F<�EC9J9KBP��
�
SPT67�EBFB�>9;B�;<�A98BC9CD�89�:BCM9>@I7�;BJC<�89;�;@QH@<7E<;�M9E<C@9;L�;@<M=C<�OH<�>HM=897�>B7�8B;�
C<OH@;@EB;�97E<C@BCM<7E<�<U=C<;9FB;�G�<7�8B;�EVCM@7B;�C<>BQ@FB;�<7�<8�97<UB�F<�>B7>HC;BWJ9C<MBX�
F<C<>YB�9FM@7@;EC9E@AB�Q<7<C98�G�;<>EBC@98L�Q<;E@I7�=ZJ8@>9L�9FM@7@;EC9E@A9L�89JBC98�G�<>B7IM@>9W:@797>@<C9[�
CVQ@M<7�F<�89�\FM@7@;EC9>@I7�=ZJ8@>9�Q<7<C98�B�;<>EBC@98L�@7>8H@F9�89�9MJ@<7E98L�;97@E9C@9�G�<FH>9E@A9[�
C<>HC;B;�YHM97B;�G�Q<;E@I7�F<�=<C;B798L�F<C<>YB�89JBC98L�:H7>@I7�=ZJ8@>9[�CVQ@M<7�F<�89�Y9>@<7F9�=ZJ8@>9L�
F<C<>YB�:@797>@<CBL�F<C<>YB�=C<;H=H<;E9C@BL�F<C<>YB�EC@JHE9C@B[�F<C<>YB�>B7;E@EH>@B798L�F<C<>YB;�
:H7F9M<7E98<;L�F<C<>YB�>@A@8L�F<C<>YB�=<798L�9C>Y@AB;�G�FB>HM<7E9>@I7L�@7:BCMDE@>9L�@QH98F9F�F<�QV7<CB�
G�A@B8<7>@9�F<�QV7<CBL�=C<A<7>@I7�F<�C@<;QB;�89JBC98<;L�<E>P�67�>9;B�F<�FHF9L�;<�A98BC9CD�>H98OH@<C�M9E<C@9�
C<89>@B79F9�>B7�<8�F<C<>YB�=ZJ8@>BL�;@7�=<CKH@>@B�F<�8B�@7F@>9FB�>B7�97E<C@BC@F9FP�
�
]̂ _̀abcdefghijklfjmnoihopqrostgjkqrcd
d
u9C9�89�><CE@:@>9>@I7�F<�8B;�MVC@EB;�G�:H7>@B7<;L�;<�9=8@>9CD�8B�F@;=H<;EB�<7�<8�9CE?>H8B�vw�F<�89�x<G�yCQD7@>9�
SNz{{wL�F<�zz�F<�M9C|BL�=9C9�89�}QH98F9F�<:<>E@A9�F<�MHK<C<;�G�YBMJC<;L�;<QZ7�<8�>H98�<7�89;�J9;<;�F<�8B;�
>B7>HC;B;�=9C9�89�=CBA@;@I7�F<�=H<;EB;�F<�EC9J9KB�;<�>BM=HE9CDL�9�8B;�<:<>EB;�F<�A98BC9>@I7�F<8�EC9J9KB�
F<;9CCB889FB�G�F<�8B;�>BCC<;=B7F@<7E<;�MVC@EB;L�<8�E@<M=B�OH<�89;�=<C;B79;�>97F@F9E9;�Y9G97�=<CM97<>@FB�
<7�89;�;@EH9>@B7<;�9�OH<�;<�C<:@<C<�<8�9CE?>H8B�v~�F<�<;E9�x<G�yCQD7@>9P�
�
�<�9>H<CFB�>B7�<8�9CE?>H8B�z�Pw�F<�89�x<G�S�Nz{�vL�F<���F<�B>EHJC<L�F<�uCB><F@M@<7EB�\FM@7@;EC9E@AB�
�BMZ7�F<�89;�\FM@7@;EC9>@B7<;�uZJ8@>9;L�89;�=<C;B79;�@7E<C<;9F9;�;<�C<;=B7;9J@8@|9CD7�F<�89�A<C9>@F9F�F<�
8B;�FB>HM<7EB;�OH<�=C<;<7E<7P��B�BJ;E97E<L�>H97FB�89�C<8<A97>@9�F<8�FB>HM<7EB�8B�<U@K9�B�<U@;E97�FHF9;�
F<C@A9F9;�F<�89�>98@F9F�F<�89�>B=@9L�;<�=BFCD7�;B8@>@E9C�>B=@9;�9HEV7E@>9;P�
�
xB;�MVC@EB;�;<�9>C<F@E9CD7�<7�89�:BCM9�@7F@>9F9�<7�89;�J9;<;�G�<7�<8�97<UB�}}}�F<�89�=C<;<7E<�>B7AB>9EBC@9P��
�
���abcd�qnrjihglfjqnhrorq�ghoplo�lpqglfjmnoihopqrostgjkqro�oqkglrofjgf�nrklnfjlr�o
o
�PTxB;�C<OH@;@EB;L�MVC@EB;�G�>H98<;OH@<C9�BECB;�F9EB;�98<Q9FB;�=BC�89;�=<C;B79;�;B8@>@E97E<;L�F<J<CD7�
<;E9C�C<:<C@FB;�9�89�:<>Y9�F<�=HJ8@>9>@I7�F<�89�>B7AB>9EBC@9�<7�<8��B8<E?7�y:@>@98�F<8�6;E9FBP�
�
zPTx9�A98BC9>@I7�F<�8B;�MVC@EB;�;<�<:<>EH9CD�>B7:BCM<�9�8B�<;E9J8<>@FB�<7�89;�=C<;<7E<;�J9;<;�G�;H;�
97<UB;P�68�C<;H8E9FB�F<�;H�9=8@>9>@I7�F<E<CM@79CD�<8�BCF<7�F<�=C@BC@F9F�F<�8B;�>B7>HC;97E<;�=9C9�89�
9FKHF@>9>@I7�F<�89;�=89|9;P�
�
SPT67�;H�>9;BL�89�A98BC9>@I7�F<�8B;�MVC@EB;�F<J<CD�<:<>EH9C;<�M<F@97E<�=H7EH9>@I7�BJE<7@F9�>B7�89�
M<F@9�9C@EMVE@>9�F<�89;�BEBCQ9F9;�=BC�>9F9�H7B�F<�8B;�M@<MJCB;�F<�89��BM@;@I7�F<��98BC9>@I7L�
F<J@<7FB�F<;<>Y9C;<�9�<;EB;�<:<>EB;�89�MDU@M9�G�89�M?7@M9�>B7><F@F9;�BL�<7�;H�>9;BL�H79�F<�89;�OH<�
9=9C<|>97�C<=<E@F9;�>BMB�E98<;P�x9�=CB=H<;E9�F<�C<;B8H>@I7�F<J<CD�C<>9<C�;BJC<�<8�>97F@F9EB�OH<�Y9G9�
BJE<7@FB�M9GBC�=H7EH9>@I7L�;HM9FB;�8B;�C<;H8E9FB;�:@798<;�F<�89;�FB;�:9;<;P��
�
67�>9;B�F<�<M=9E<�<7�89�=H7EH9>@I7L�<8�F<;<M=9E<�;<�<:<>EH9CD�M<F@97E<�<7EC<A@;E9L�A98BC9F9�F<�{�9��{�
=H7EB;L�OH<�A<C;9CD�;BJC<�8B;�9;=<>EB;�>HCC@>H89C<;�F<8�>97F@F9EB�G�;BJC<�89�@FB7<@F9F�F<8�M@;MB�=9C9�;H�
@7;<C>@I7�<7�89�BCQ97@|9>@I7�F<�89�\FM@7@;EC9>@I7�>B7AB>97E<P�

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
 
¡
¢
�
£
¤
¥
�
¦
§
�̈
©
ª
¥
«
£
¬
£
�
�
�

�

®�̄
��
�
�
��
�
��
°
±±
²
³�́́
��
²
µ

¶
��
�

��
·
�
���
�³

�

�
�±
®̧
�
��
�
�
³́
�

§̧
�µ
¹

�
±̧
�̄
�®
¹
�
�̧
�
�
�
±®
�
�
��
�
¹

�
±
��

³
�

���
�²
��
±�̧̄
®¹
�
�
³º
µ
¶
���̧
�¥

³
±�̧
�
�
�»
�º
¼
½
��
�
��
��

�¾
¿
�

P
ág

in
a 

5 
de

 2
6

P
ág

in
a 

71
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�

�

�
�

�������	
�����
�����
�����
���������
���������������������� ���!����������������"�#�$#%&'�(�)����&�*��+,�-�&�.$#/#0%12&�3�45�.$$/#2%2$�

�
�
�
�
6789:�;<=>?>@A�BC�D:E<F:G>@A�FC:E>H:FI�JA:�D:E<F:G>@A�KF<D>?><A:E�BC�=LF>M<?�NJC�?CFI�KJOE>G:B:�CA�CE�
M:OE@A�BC�CB>GM<?�BCE�PQJAM:=>CAM<�Q�G<AMF:�E:�NJC�K<BFIA�FC:E>H:F?C�:ECR:G><AC?�K<F�E<?�>AMCFC?:B<?�CA�
JA�KE:H<�BC�ST�BU:?�VIO>EC?7�
�
W789<?�=LF>M<?�?C�:GFCB>M:FIA�B<GJ=CAM:E=CAMC�G<A�E:�?<E>G>MJB�BC�K:FM>G>K:G>@A7�
�
X789:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�CA�GJ:ENJ>CF�=<=CAM<�BCE�KF<GC?<Z�K<BFI�?<E>G>M:F�E:?�:GE:F:G><AC?�Q�E:�
B<GJ=CAM:G>@A�:B>G><A:E�NJC�C?M>=C�ACGC?:F>:�K:F:�G<=KF<O:F�E<?�=LF>M<?Z�FCNJ>?>M<?�<�B:M<?�:ECR:B<?Z�
FC:E>H:F�JA:�:[J?M:B:�D:E<F:G>@A�QZ�G<A?CGJCAMC=CAMCZ�=<B>\>G:F�E:�KJAMJ:G>@A�<M<FR:B:7��
�
]78̂A�CE�G:?<�BC�NJC�?C�FCNJ>CF:�E:�:B:KM:G>@AZ�K<F�F:H@A�BC�B>?G:K:G>B:BZ�BCE�KJC?M<�<�KJC?M<?�BC�
MF:O:[<�?<E>G>M:B<?Z�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�K<BFI�FCG:O:F�BCE�>AMCFC?:B<�E:�>A\<F=:G>@A�
G<=KEC=CAM:F>:�NJC�C?M>=C�ACGC?:F>:�CA�<FBCA�:�E:�:B:KM:G>@A�?<E>G>M:B:7�_FCD>:=CAMCZ�E:�_FC?>BCAG>:�
BC�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�KCB>FI�>A\<F=C�:�E:�PEG:EBU:̀_FC?>BCAG>:�Q�:�E:�aCGFCM:FU:�bCACF:E�BCE�
PQJAM:=>CAM<�?<OFC�E:�K<?>O>E>B:B�BC�E:�:B:KM:G>@A7�cC�B:F?C�C?MC�?JKJC?M<Z�E:�FC?<EJG>@A�BCE�G<AGJF?<Z�
CA�E<?�KJC?M<?�:\CGM:B<?�B>FCGM:�<�>AB>FCGM:=CAMCZ�?C�KF<BJG>FI�JA:�DCH�FCG>O>B<?Z�:A:E>H:B<?�Q�
CD:EJ:B<?�K<F�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�E<?�>A\<F=C?�KCFM>ACAMC?7�
�
d789<?�KJC?M<?�BC�MF:O:[<�>AGEJ>B<?�CA�E:�G<AD<G:M<F>:�K<BFIA�BCGE:F:F?C�BC?>CFM<?�GJ:AB<�E<?�
G<AGJF?:AMC?�A<�?JKCFCA�JA�=UA>=<�BC�KJAMJ:G>@AZ�NJC�?C�?>Me:�CA�fT�KJAM<?7�
�
ghijklmnopqrstsuvwxywz{|q}{~suvno
�
S789<?�=LF>M<?�?CFIA�D:E<F:B<?�K<F�JA:�;<=>?>@AZ�GJQ:�G<=K<?>G>@A�?C�:[J?M:FI�:E�KF>AG>K><�BC�
G<=K<?>G>@A�CNJ>E>OF:B:�BC�=J[CFC?�Q�V<=OFC?Z�BC�:GJCFB<�G<A�E:�A<F=:M>D:�D>RCAMC�CA�=:MCF>:�BC�
>RJ:EB:B�Q�NJC�G<A?M:FI�BC�JA�_FC?>BCAMCZ�JA�aCGFCM:F><�Q�MFC?�Y<G:EC?7�9<?�=>C=OF<?�M>MJE:FC?�BC�E:�
;<=>?>@A�Q�E<?�?JKECAMC?Z�NJC�EC?�?J?M>MJ>FIA�G<A�D<H�Q�D<M<�CA�G:?<�BC�:J?CAG>:Z�BCOCFIA�MCACF�E:�
G<AB>G>@A�BC�\JAG><A:F><�BC�G:FFCF:�<�E:O<F:E�\>[<Z�G<A�M>MJE:G>@A�>RJ:E�<�?JKCF><F�:E�C�>R>B<�K:F:�CE�KJC?M<�
G<AD<G:B<7�
�
f789:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�KF<K<ABFI�:E�G:AB>B:M<�NJC�V:Q:A�<OMCA>B<�=:Q<F�KJAMJ:G>@A�:�E:�
PEG:EBU:̀�_FC?>BCAG>:�K:F:�NJC�KF<GCB:�:�B>GM:F�CE�A<=OF:=>CAM<�G<FFC?K<AB>CAMC7�
�
�789:?�KJAMJ:G><AC?�<M<FR:B:?�Q�E:�D:E<F:G>@A�\>A:E�BCOCFIA�FC\EC[:F?C�CA�CE�:GM:�NJC�?C�ECD:AM:FI�:E�
C\CGM<7�
�
6789:�:GMJ:G>@A�BC�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�V:OFI�BC�:[J?M:F?C�C?MF>GM:=CAMC�:�E:?��:?C?�BC�E:�
;<AD<G:M<F>:Z�A<�<O?M:AMCZ�E:�;<=>?>@A�FC?<EDCFI�E:?�BJB:?�NJC�?JF[:A�BC�E:�:KE>G:G>@A�BC�?J?�A<F=:?Z�:?U�
G<=<�E<�NJC�KF<GCB:�CA�E<?�?JKJC?M<?�A<�KFCD>?M<?�CA�L?M:?7��
�
W789:�:O?MCAG>@A�Q�FCGJ?:G>@A�BC�E<?�=>C=OF<?�BC�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�?CFI�BC�G<A\<F=>B:B�G<A�
E<?�:FMUGJE<?�f��Q�f6�BC�E:�9CQ�6T�fTSWZ�BC�S�BC�<GMJOFCZ�BC��LR>=CA��JFUB>G<�BCE�aCGM<F�_eOE>G<7�
�
��jm�mno�}q~yxsrsyv�qwxywy�~|�tsuv�w}yv�v~s{tw�wxytst�srsyv�qtw{w|{w�{}�s~s�{~suvwyvwy|w~qv~�}tqno
o
S78a>�CA�GJ:ENJ>CF�=<=CAM<�:AMCF><F�:�E:�FC?<EJG>@A�BCE�KFC?CAMC�G<AGJF?<�E:�KCF?<A:�K:FM>G>K:AMC�
VJO>CF:�<OMCA>B<�JA�KJC?M<�G<A�G:FIGMCF�BC\>A>M>D<�K<F�GJ:ENJ>CF:�BC�E<?�KF<GCB>=>CAM<?�ECR:E=CAMC�
KFCD>?M<?Z�BCOCFI�G<=JA>G:FE<�:E�@FR:A<�G<AD<G:AMC�:�\>A�BC�KF<GCBCF�:�?J�C�GEJ?>@AZ�CA�G:?<�BC�<KM:F?C�
K<F�M:E7�
�
f78�>A:E>H:B<�CE�KE:H<�BC�KFC?CAM:G>@A�BC�?<E>G>MJBC?�BC�K:FM>G>K:G>@AZ�Q�CA�M<B<�G:?<Z�:AMC?�BC�E:�
G<A?M>MJG>@A�BC�E:�;<=>?>@A�BC�Y:E<F:G>@A�BCE�;<AGJF?<Z�CE�@FR:A<�G<AD<G:AMC�:G<FB:FI�E:�C�GEJ?>@A�BC�E:?��

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
 
¡
¢
�
£
¤
¥
�
¦
§
�̈
©
ª
¥
«
£
¬
£
�
�
�

�

®�̄
��
�
�
��
�
��
°
±±
²
³�́́
��
²
µ

¶
��
�

��
·
�
���
�³

�

�
�±
®̧
�
��
�
�
³́
�

§̧
�µ
¹

�
±̧
�̄
�®
¹
�
�̧
�
�
�
±®
�
�
��
�
¹

�
±
��

³
�

���
�²
��
±�̧̄
®¹
�
�
³º
µ
¶
���̧
�¥

³
±�̧
�
�
�»
�º
¼
½
��
�
�¾
��

�¿
¾
�

P
ág

in
a 

6 
de

 2
6

P
ág

in
a 

72
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�

�

�
�

�������	
�����
�����
�����
���������
���������������������� ���!����������������"�#�$#%&'�(�)����&�*��+,�-�&�.$#/#0%12&�3�45�.$$/#2%2$�

�
�
�
�
�
6789:;<9�=<;>?><@<9�AB7�;:�87C;<;�D:9�87AB?9?@:9�7E?F?>:9�7;�D<�=:;G:=<@:8?<H�<I8?7;>:�6D<J:�>7�>?7J�>K<9�
LMI?D79�6<8<�D<9�6:9?ID79�9BI9<;<=?:;79�6:8�6<8@7�>7�D<9�6789:;<9�7E=DB?><9N�OD�D?9@<>:�>7�7E=DB9?:;79�97�D7�
><8M�D<�6BID?=?><>�<�@8<GP9�>7D�@<IDQ;�7D7=@8Q;?=:�>7�D<�R7>7�7D7=@8Q;?=<�SB;?=?6<DN�
�
TNUV<;@:�D<�87;B;=?<�<D�6B79@:�=:;=87@:�=:S:�7D�>79?9@?S?7;@:�>7�D<�9:D?=?@B>�97�<>S?@?8M�7;�=B<DAB?78�
S:S7;@:�W�79@<>:�>7D�68:=7>?S?7;@:N�
�
XYZ[X\]̂_̀abcdcefegehgbfgifbjkfdclmgehgnokcpjq]̂
^
r:;�7D�s?;�>7�?;s:8S<8�<�D:9�>?s787;@79�=<;>?><@:9�W�=<;>?><@<9H�D<�r:S?9?Q;�>7�G<D:8<=?Q;�6BID?=<8M�7;�7D�
@<IDQ;�>7�D<�97>7�7D7=@8Q;?=<�D:9�D?9@<>:9�68:G?9?:;<D79�>7�G<D:8<=?Q;�>7�D:9�SP8?@:9�6<8<�=<><�6B79@:N�t;�
>?=L:9�D?9@<>:9�97�79@<ID7=78M�B;�678?:>:�>7�<D7F<=?:;79�>7�=?;=:�>K<9�LMI?D79H�<�=:;@<8�>79>7�7D�>K<�
9?FB?7;@7�<�9B�6BID?=<=?Q;N�u<9�6B;@B<=?:;79�68:G?9?:;<D79�97�7D7G<8M;�<�>7s?;?@?G<9�<B@:SM@?=<S7;@7�9?�;:�
97�LBI?78<;�68797;@<>:�<D7F<=?:;79N�
�
vwxyz\]̂{hqjb̀dclmgehbgdjmd̀kqj]̂
^
|NUu<�=:;G:=<@:8?<�97�879:DG78M�6:8�879:DB=?Q;�>7�OD=<D>K<}~879?>7;=?<�7;�B;�6D<J:�SME?S:�>7�B;�S79H�
>79>7�7D�>K<�9?FB?7;@7�<D�>7�6BID?=<=?Q;�7;�7D��:D7@K;��s?=?<D�>7D�t9@<>:H�6B>?P;>:97�<S6D?<8�S7>?<;@7�
879:DB=?Q;�S:@?G<><N�u<�879:DB=?Q;�>7�OD=<D>K<�97�>?=@<8M�G?9@<�D<�87D<=?Q;�>7s?;?@?G<�>7�G<D:8<=?Q;�>7�
SP8?@:9N�
�
�NUt;�D<�879:DB=?Q;H�AB7�978M�S:@?G<><H�97�L<8M�?;>?=<=?Q;�7E6879<�>7D�6B79@:�>7�@8<I<�:H�D:=<D?><>�W�
O>S?;?9@8<=?Q;�~CID?=<�>7�=797�>7�D:9�6<8@?=?6<;@79�<�AB?7;79�97�D79�<>�B>?AB7�>79@?;:H�<9K�=:S:�>7�9B�
9BIF8B6:�W�@?@BD<=?Q;N�R7�?;>?=<8M�D<�9?@B<=?Q;�<>S?;?9@8<@?G<�>7�68:=7>7;=?<�=B<;>:�6<8@?=?67;�>79>7�B;<�
9?@B<=?Q;�>?9@?;@<�<�D<�>7�978G?=?:�<=@?G:N�
�
TNUtD�6D<J:�>7�@:S<�>7�6:979?Q;H�S:S7;@:�>79>7�7D�AB7�97�>7G7;F<8M;�87@8?IB=?:;79H�>7D�;B7G:�
>79@?;:�:I@7;?>:�978M�>7�@879�>K<9�LMI?D79�9?�;:�?S6D?=<�=<SI?:�>7�879?>7;=?<�>7D�sB;=?:;<8?:�:�>7�D<�
sB;=?:;<8?<H�:�>7�B;�S79�9?�=:S6:8@<�=<SI?:�>7�879?>7;=?<�:�7D�87?;F879:�<D�978G?=?:�<=@?G:N�u<�
?;=:86:8<=?Q;�7s7=@?G<�<�D<�B;?><>�>7�>79@?;:�97�L<8M�>7;@8:�>7�D:9�@879�>K<9�LMI?D79�9?FB?7;@79�<D�>7�D<�
@:S<�>7�6:979?Q;N�
�
tD�6D<J:�>7�@:S<�>7�6:979?Q;�=:S7;J<8M�<�=:;@<8�<�6<8@?8�>7D�>K<�9?FB?7;@7�<D�>7�=:SB;?=<=?Q;�>7D�=797�>7D�
sB;=?:;<8?:�7;�9B�O>S?;?9@8<=?Q;�>7�:8?F7;H�>7;@8:�>7�D:9�=?;=:�>K<9�LMI?D79�9?FB?7;@79�<�D<�6BID?=<=?Q;�>7�
D<�879:DB=?Q;�>7D�=:;=B89:�7;�7D��:D7@K;��s?=?<D�>7�D<�~8:G?;=?<N�R?�D<�879:DB=?Q;�=:S6:8@<�7D�87?;F879:�<D�
978G?=?:�<=@?G:H�7D�6D<J:�>7�@:S<�>7�6:979?Q;�>7I78M�=:;@<897�>79>7�>?=L<�6BID?=<=?Q;N�
�
tD�=QS6B@:�>7�D:9�6D<J:9�6:979:8?:9�97�?;?=?<8M�=B<;>:�s?;<D?=7;�D:9�678S?9:9�W�D?=7;=?<9�AB7H�7;�9B�=<9:H�
79@P;�>?9s8B@<;>:�D<9�6789:;<9�?;@7879<><9N�
�
�:�:I9@<;@7H�6<8<�D:9�sB;=?:;<8?:9�W�sB;=?:;<8?<9�AB7�97�7;=B7;@87;�7;�D?=7;=?<�6:8�7;s78S7><>H�97�DD7G<8M�
<�7s7=@:�7D�=797�W�D<�@:S<�>7�6:979?Q;�7;�7D�;B7G:�>79@?;:�9?;�AB7�6:8�7DD:�s?;<D?=7�D<�D?=7;=?<�AB7�@7;F<�
=:;=7>?><N�
�
ts7=@B<><�D<�@:S<�>7�6:979?Q;H�7D�6D<J:�6:979:8?:�97�=:;9?>78<8M�=:S:�>7�978G?=?:�<=@?G:�<�@:>:9�D:9�
7s7=@:9H�7E=76@:�7;�D:9�9B6B79@:9�>7�87?;F879:�>79>7�D<�9?@B<=?Q;�>7�7E=7>7;=?<�G:DB;@<8?<�:�7E=7>7;=?<�
6:8�=B?><>:�>7�L?�:9�B;<�G7J�@8<;9=B88?>:�7D�68?S78�<�:N�

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
�
¡
�
�
�
�

�
¢
£�
¤��
�
�
��
�
��
¥
¦¦
§̈
�©
©��
§
ª
¢
«
��
�
¢
��
¬
�
���
�̈
¢
�
¢
�¢
�¦
£
�
��
�
�¢̈
©�

�

�ª
®
¢
�
¦
�¤
�£
®
�
�

�¢
�¢
�
¦£
�
�
��
�
®
¢
�
¦¢
��
¢̈
�
¢
���
�§
��
¦�
¤
£®
�
�¢̈
ª̄
«
���

��
¢̈
¦�
�
�
�°
�̄
±
²
��
�
� 
��
¢
�³́
�

P
ág

in
a 

7 
de

 2
6

P
ág

in
a 

73
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�

�

�
�

�������	
�����
�����
�����
���������
���������������������� ���!����������������"�#�$#%&'�(�)����&�*��+,�-�&�.$#/#0%12&�3�45�.$$/#2%2$�

�
�
�
�
�
6789:;<=>�>�?>�@AB>�C;�DAE;E=FGH�E;�:;IJ;:=:K�>?�L>GC=C>@A�D:ADJ;E@A�?>�D:;E;G@>L=FG�C;�?>�
CALJB;G@>L=FG�A:=M=G>?�IJ;�>L:;C=@;�;?�LJBD?=B=;G@A�C;�?AE�:;IJ=E=@AE�C;?�DJ;E@A�N�?AE�BO:=@AE�
D:;E;G@>CAE7�PE@>:KG�;Q;G@AE�C;?�D:;E;G@;�@:KB=@;�?>E�D;:EAG>E�IJ;�R>N>G�D:;E@>CA�E;:<=L=AE�LABA�
SJGL=AG>:=A�;G�;?�B=EBA�EJTM:JDA�N�;EL>?>�IJ;�?>E�C;?�DJ;E@A�LAG<AL>CA�;G�?>�UCB=G=E@:>L=FG�
LAG<AL>G@;7�
�
VWXYZ[\]̂_̀abcdefghijkidlhifmg
_
n78oAE�C;E@=GAE�>CpJC=L>CAE�E;:KG�=::;GJGL=>T?;EH�E>?<A�IJ;�>G@;E�C;�S=G>?=q>:�;?�D?>qA�C;�@AB>�C;�
DAE;E=FG�C;�;E@;�LAGLJ:EAH�E;�RJT=;E;�AT@;G=CA�A@:A�C;E@=GA�DA:�LAG<AL>@A:=>�DrT?=L>�N�?>�D;:EAG>�
>CpJC=L>@>:=>�RJT=;E;�@AB>CA�DAE;E=FG�;G�;?�B=EBAH�;G�LJNA�L>EA�C;T;:K�LABJG=L>:?A�;G�;?�D?>qA�C;�
@:;E�Cs>E�RKT=?;E�DA:�;EL:=@A�>?�F:M>GA�LAG<AL>G@;7�
�
oAE�C;E@=GAE�>CpJC=L>CAE�E;�LAGE=C;:>:KG�C;�L>:KL@;:�<A?JG@>:=A�NH�;G�LAGE;LJ;GL=>H�GA�M;G;:>:KG�C;:;LRA�
>?�>TAGA�C;�=GC;BG=q>L=FG�DA:�LAGL;D@A�>?MJGA7�
�
o>�>CpJC=L>L=FG�C;�JG�DJ;E@A�C;�@:>T>pA�C;�?>�D:;E;G@;�LAG<AL>@A:=>�>�SJGL=AG>:=A�;G�E=@J>L=FG�C=E@=G@>�>�
?>�C;�E;:<=L=A�>L@=<AH�EJDAGC:K�EJ�:;=GM:;EA7��
�
oAE�SJGL=AG>:=AE�C;�L>::;:>�;G�E;:<=L=A�>L@=<A�A�E=@J>L=FG�>E=B=?>C>�IJ;�>LL;C>G�>�JG�GJ;<A�tJ;:DA�A�
PEL>?>�@;GC:KG�C;:;LRAH�>�D>:@=:�C;�?>�@AB>�C;�DAE;E=FGH�>�JG�D;:B=EA�:;@:=TJ=CA�C;�@:;E�Cs>E�RKT=?;E�E=�;?�
C;E@=GA�GA�=BD?=L>�L>BT=A�C;�:;E=C;GL=>�C;?�SJGL=AG>:=A�N�C;�JG�B;E�E=�?A�LABDA:@>7�
�
u78P?�D;:EAG>?�SJGL=AG>:=A�C;�L>::;:>�IJ;�AT@;GM>�C;E@=GA�;G�;?�UNJG@>B=;G@A�C;�o>�9J;T?>�C;�t>q>??>�
DA:�LAGLJ:EAH�;G�?AE�EJDJ;E@AE�C;�:;BAL=FG�A�EJD:;E=FG�C;?�DJ;E@A�C;�@:>T>pAH�DAC:K�AD@>:�DA:�
D;:B>G;L;:�;G�?>�UCB=G=E@:>L=FG�C;?�UNJG@>B=;G@A�C;�o>�9J;T?>�C;�t>q>??>H�IJ;�C;T;:K�>E=MG>:?;�JG�
DJ;E@A�C;�@:>T>pA�LAGSA:B;�>�?AE�E=E@;B>E�C;�L>::;:>�D:AS;E=AG>?�N�D:A<=E=FG�C;�DJ;E@AE�<=M;G@;E�;G�;E@>�
UCB=G=E@:>L=FG7�
_
XVvXYZ[\]̂_wkxydlhldzegiagyhg{abfykldzegiayglfelk{bf̂_
�
o>�DJT?=L>L=FG�C;�?>�:;EA?JL=FG�C;?�LAGLJ:EA�;G�;?�|A?;@sG�}S=L=>?�C;�?>�9:A<=GL=>H�>Es�LABA�;G�;?�@>T?FG�C;�
;C=L@AE�BJG=L=D>?H�LAG�>CpJC=L>L=FG�C;?�DJ;E@AH�E;:<=:K�C;�GA@=S=L>L=FG�>�?AE�=G@;:;E>CAE7�
_
X~Z[\v�~�Z~�]̂_�y�kbkyhghidldfehŷ_
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x]̂veZ_̀�]zx]WdWe�xê�̀_�tZdW_W�cê ]̂vxeZWd]Zg]�e�c]̂gd�dc_cdYZ�W]�ghgt̀ev�e�dcd_̀]v�W]̀��dZdvg]̂de�W]�
yWtc_cdYZ[�
�
yzx]̂d]Zcd_}�
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Û
U
Q
Q
F

G
_̀
JaJ
K
H
K
JC
L
MF
b
cc
d
eM
ff
IH
d
g
_
h
IH
D
_
KH
i
H
IIH
Ee
_
D
_
I_
K
c̀
j
L
JK
H
E_
e
fF

Y
j
K
g
k
_
L
cj
Fa
J̀
k
H
D
j
F_
I_
K
c̀
C
L
JK
H
k
_
L
c_
FD
_
eD
_
FIH
Fd
IH
cH
aj̀
k
H
F_
e
l
g
h
IJK
j
FW
_
e
cJj
L
H
Fm
Fl
n
o
JL
H
Fp
q
FD
_
Fr
q
F

P
ág

in
a 

16
 d

e 
26

P
ág

in
a 

82
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�
�
�

� � ��������	
����������������
�������������������
���������� ������!"#�$�����%���%&�� ������!"#�
$��������'&��(������ �������� ������!"#��%��
�%&��(������ �������� ������!"#��'���'&�
�
����()���������*�����������+,-�.���	.��*��*��
��
������/�������"���������������
�������%���%&�
����
�������'���'&�
�
���0
���������
�!�*������������
�������%���%&�
�
������
����������)(1����������.��*�������
2345678957:75;<=>?@A87>A<BCD4=EF<8592@6G<CD4=<HF<
�%&��.!��+���'&�
�
������!��(����.��*��*������
�������	�!.����
�!.���%���%&��!.���'���'&�
�
��I�� ����/��
�J����*���	��)K��*��J����*���
.��*��*�� ������)������� ����
������ �
�
��)(�����/����!�*�����	!��!����%&�����
�������
�
��
������/����!�*�����	!��!����%&�
�
�������/������*�����.�����������*���������������
!�*����������%&�����*���������������!�*�����������'&�
����*���������������!�*������L���%&�
�
��.������������
�!�*�����	.�!���M� ���+���%&�M� ���
N���'&�M� ���O���%&�
�
���������������
�!�*������$�������.� ���+���%&�
$�������.� ���N���'&�$�������.� ���O���%&�
!��0��������
���������!��.���������������.� ���'��
�%&�!��0��������
���������!��.���������������
.� ���%���'&�!��0��������
���������!��.�
��������������.� ���+���%&�
�
��.�����*�#�������M��P��������
���������!��.�
�������������"�����������.#M�.� ���'���%&�
����
���������!��.��������������"�����������.#M�
.� ���%���'&�����
���������!��.��������������"���
��������.#M�.� ���+���%&��!.���$�������!"��%���%&�
�!.���$�������!"��'���'&��!.���$�������!"��%��
�%&�
�
����*����!��.�!0�)���������$��������� �������
�%&�����(�Q��
������/���'&�J��������%&�
�
�.��*��*����� ������������� !��.��
��))���������%���%&�!0(����'���'&�J����/�
�%���%&�
�
�
�
�

R
S
T
UV
W
X
YZT
X
[Z
S
\
]V̂
_̀
a
b
c
d̀
e
f
g̀
h
ì
j
k
l
g
m
e
n
e
a
a
V

W
o
pZ
qZ[
X
[
ZS
\
]V
r
ss
t
u]
vv
YX
t
w
o
x
YX
T
o
[X
y
X
YYX
Uu
o
T
o
Yo
[
sp
z
\
Z[
X
Uo
u
vV

i
z
[
w
{
o
\
sz
Vq
Zp
{
X
T
z
Vo
Yo
[
sp
S
\
Z[
X
{
o
\
so
VT
o
uT
o
VYX
Vt
YX
sX
qz
p{
X
Vo
u
|
w
x
YZ[
z
Vg
o
u
sZz
\
X
V}
V|
~
�
Z\
X
V�
m
VT
o
V�
�
V

P
ág

in
a 

17
 d

e 
26

P
ág

in
a 

83
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�
�
�

� � ����������	��
	�	�����	
��
���	��
�����
�
���� 	�� �������� ��	
����

����
��� ��� ��	���� ��� ������
������
�����������
����
�������������
����
�����
����
�����������������������
�������
	������������������
��
��	�����
���������������� ���	��!�������
�� ����
����"������#�
�
$���������%�
�
���	��&	
����#����
�
���
���	��
�� ����
���	�� ������'
����&�����	
��()#�()*�
���
�
���
���	���� ����
���	�� ������'
����
+���,�	���-#��-*����
�
���
���	���� ����
���	��
 ������'
����+���,�	���)#��)*�
�
$�./012/3401/20516705839:;1<9/=3>?95@7@6A</=B3
C�"D�()��()*�C+"D��-���-*�C+"D��)���)*�
�
$�+��
�����D���E�
��#�C
 �F���	��"������
G250H56=/3IJKLMN3OPQ3J6R8ST/3L<R?26/<239:;1<9/=3
D���E�
������	������UCVW���-*�C
 �F���	��
X�����Y�	���D���E�
����UCX�DW���)*�
�
$�Z[������ ����"�����������
�
�����UZ�"�W#�
Z�"��()��()*�
�
$��	���
�����Z��
���V���
���U�ZVW�ZD&�UZ���	��
D���E�
�� &�����
����W� U��� ��[���
���
�����\���
�W����
�
��	��()��()*�ZD&�UZ���	��
D���E�
�� &�����
����W� U��� ��[���
���
�����\���
�W����
�
��	���-���-*�

�

����
���
�����\� ��
�
 ��
��������

����
���
������������������
��]�
���*�
U���*�̂� ����W�

-� ���� �����	��
 ���
���
��� ��
 ��
�
 ��
��� ���

����
���
����� ��
���������*�

V��� ���������
�
��	��	������]��	��
 ���
���
��������
�
��	��	�� ��
�
 ��
������

����
���
�������������*�"������
��	������
����������
���	������������
��������	���
	����[�� ���
��������+	�
�
����
���
 ���
�������������������
��*�
�

�
_̀ab�bacbde_fd̀�ghhi�jklmnop�

�
� cklmkqrstl�uvwsuq� xyzksosmno�{�|n}uq�~y�qr}y~smqrstl�

�m}qo�msmk�qrsnlyo�{�|n}uqrsnlyo�g�h�jklmno�uvw�p�
�

���	��\�
����
������	������
��	���
	����[�� ���
����\�����+	�
�
����
���
 ���
��$*�

-��� ����� V�����������������
����
�����	�����	����
�
����
������	
�
�����������������������	���
���������
�
��	�� ��
�
 ��
����������
���
�������� �
����������	�����������*�V��
	������ ��������]��������� ���	��	��
���
�
��	�����	��
��� ���������� �	
	��
 ��������
	�	������� ��	
���*�

�

�
�
�
��
�
�
���
�
��
�
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
�
¡
�
¢
�
�
�
�

�
£
¤�
¥��
�
�
��
�
��
¦
§§̈
©�
ªª
��̈
«
£
¬
��
�
£
��

�
���
�©
£
�
£
�£
�
§¤
®
�
��
�
�£
©
ª�

�
®
�
«̄
£
�
§®
�¥
�¤̄
�
�
®
�£
�£
�
§¤
�
�
��
�̄
£
�
§£
��
£
©�
£
���
�̈
��
§�
¥®
¤̄
�
�£
©
°
«
¬
���
®
��
£
©
§�®
�
�
�±
�°
²
³
��
�
�́
µ
��
£
�¶
·
�

P
ág

in
a 

18
 d

e 
26

P
ág

in
a 

84
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
18

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



�
�
�
�

� � ��������������	�
�������������������
��
��
��������������������������������������������
�����
�������������
���������
���	�
��
����

������������
���
������������
�����������
�
���������������������������������������
�����
�����������������������
������
���������
����������������	������
���������
�������� �� �������� �� ����������
 �����
����
�
!�
�����
�"�������������
��������
�����
����������
�������
�#$%$��&�"�'�
��
��������������$���(���������
����
������
��������	���������
�������
������
��������������������������������
������
��������������������
���
��������
����
�������������������������)���������������
�
�����������
��������
�����
�����������
��������������������������������������
������������������
�
��������
�*�(�����&+,�
��-���
�$%.������������"�',,���-���
�
$%.��������������������������/��
���0��
�
�����
�������������(����
��	������
���
������
���
����$
������$���������
$������������������$����
������������(�����
��"��
�����������������$
������
������
��� ������1����� 
�� ������
������2�����
���������������������
�(�����"�������������1�������
(��������
��
�������� �� ��������������� ��
��������������
����������
���

�
3456789:;<8;=89:6>=?@<9=5A<=89:@>:@7:BCD=58:E@7:E@<@FG8:;HD7=F8:
IJ8:7A:KEC=>=95<AF=L>:;HD7=FA:MNO:;6>589:CBPQR:

�

�

#�
����
�������
�������
������
� S�T������
���������
�(�����
�

�������������������������������	�����
��
���������������	��������������������
���
������
���������
�"�������������
��-���
��.��
���
��(����
�������������

���������
���������������
������
$
������$���������$������������������
!�
���
����
���������������������
�U,�
��-���
�$%.��"�ST,,�����
����
�
��
�����
����
�������
���',���-���
�
$%.��"�VT,�����
�"���
���
�����
���
��������ST���-���
�$%.��"�'VT�����
��
������(������

�

W�
�����
����
�������
��X��
�������Y������ S���������������
�(�����
�

W�
�����
�����������������
������� ,�T������
���������
�(�����
�

#��������
� S���������������
�(�����
�

Z
[
\
]̂
_̀
ab\̀
cb
[
d
ê
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO 

Resolución  de  Alcaldía  n.º  615/2024 del  Ayuntamiento  de  Pedrera  de  fecha 

18/04/2024, por la que se aprueban las bases de selección del ALUMNADO para los 

Programas de Empleo y Formación 2023.

TEXTO 

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  nº  615/2024 de  fecha 

18/04/2024, las bases de selección del ALUMNADO para los Programas de Empleo y 

Formación 2023.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras:

«Expediente nº: 2024/SEL_01/000030

Bases Generales de la Convocatoria
Procedimiento:  Aprobación de las Bases de Selección del  ALUMNADO para los 
Programas de Empleo y Formación 2023
Asunto: BASES ALUMNADO PEF 2023
Documento firmado por: Alcaldía

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.- Objeto y justificación de estas bases.

El objeto de las presentes bases es regular los aspectos de la selección del 
ALUMNADO para los Programas de Empleo y Formación 2023, esta selección se 
realizará a los solos efectos de la ejecución de los Programas de Empleo y 
Formación 2023 según la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula 
el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en 
régimen de concurrencia competitiva a dicho programa y la Resolución  de 29 de 
julio de 2023 de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
publicada en el BOJA n.º 149, de 04 de Agosto de 2023, por la que se convocan las 
subvenciones públicas previstas en la citada Orden.

Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de selección de 
los candidatos preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo, 
conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 
Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2023, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla, se emite resolución definitiva 
complementaría de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en programas de empleo y formación convocatoria 2023 por la que se 
conceden al Ayuntamiento de Pedrera los siguientes proyectos:
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1. EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0025
“MODERNIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL”
N.º ALUMNOS/AS: 15
DURACIÓN: 12 MESES

2. EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0037
“REPARACIONES EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN”
N.º ALUMNOS/AS: 15
DURACIÓN: 12 MESES

3. EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0183
“ACTUALIZACION DEL ARCHIVO MUNICIPAL”
N.º ALUMNOS/AS: 15
DURACIÓN: 12 MESES

Los Programas de Empleo y Formación es una experiencia mixta de empleo y 
formación, instrumentalizada a través de un contrato de formación en alternancia. 

Esta modalidad contractual tiene por objeto la cualificación de 15 personas en 
calidad de alumnado-trabajador, en un régimen de alternancia de actividad laboral
retribuida, con actividad formativa recibida en el marco del sistema de Formación 
Profesional para el Empleo.05 - miércoles 10 de mayo de 2023 CVE: BOP-SE-2023-105015 Página 1 de 18 
Página 32 de un total de

Todo ello con el fin de mejorar las condiciones de empleabilidad del alumnado-
trabajador, a la par de colaborar en los servicios públicos municipales relacionados 
con los certificados a impartir.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo expresamente previsto en las bases, a 
lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

- RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de
profesionalidad, y los Reales Decretos que regulen los certificados de 
profesionalidad contemplados en cada programa.

- Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo 
y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia 
competitiva a dicho programa.

- Resolución de 29 de julio de 2023 , de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas 
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el 
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programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en 
régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

- Resolución definitiva complementaría de 18 de diciembre de 2023 de la 
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla.

- Otras disposiciones que sean de aplicación.

TERCERA.- Requisitos generales de las personas candidatas para 
ALUMNADO de los Programas de Empleo y Formación 2023.

3.1 Requisitos del alumnado-trabajador/a del Programa de Empleo y 
Formación “MODERNIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL” 
EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0025

-Servicio. 370_OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO. FORMACIÓN DUAL.
-Requisitos académicos: Nivel 2 de cualificación.
-Situación laboral: Personas demandantes de empleo no ocupadas, inscritas como 
tal en el SAE.
- Edad: Demandantes de Empleo en general.
- Requisitos para acceder a un contrato de formación en alternancia:

•  No disponer de titulación oficial relacionada con el puesto.
•  No haber tenido un contrato de formación previo del mismo nivel formativo 

y sector productivo.
• No haber sido contratadas por el Ayuntamiento más de 6 meses en alguna 

de estas ocupaciones: 4309.EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS EN GENERAL

Estos requisitos deberán cumplirse a la fecha de preselección por parte del Servicio
Andaluz de Empleo, así como a la fecha de su incorporación al inicio del proyecto.

- Nº de plazas: 15 plazas.
- Duración contrato: 12 meses.
- Jornada: El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo 
dedicado a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser 
superior al 65 %, según la normativa vigente que regula el Contrato de formación 
en alternancia (vigente desde el 30/03/2022)
Nº 105 - miércoles 10 de mayo de 2023 Página 38 de un total de 95
El alumnado preseleccionado por el S.A.E. deberá aportar, previo al proceso 
de selección, la siguiente documentación:

- Carta Presentación SAE
- Currículum Vitae actualizado.
- Vida laboral actualizada.
- Copia de los contratos de trabajo.
- Copia de los títulos académicos.

3.2 Requisitos del alumnado-trabajador/a del Programa de Empleo y 
Formación “REPARACIONES EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN” EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0037

-Servicio. 370_OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO. FORMACIÓN DUAL.
-Requisitos académicos: Nivel 2 de cualificación.
-Situación laboral: Personas demandantes de empleo no ocupadas, inscritas como 
tal en el SAE.
- Edad: Mayores de 16 años y menores de 30 años.
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- Requisitos para acceder a un contrato de formación en alternancia:
•  No disponer de titulación oficial relacionada con el puesto.
•  No haber tenido un contrato de formación previo del mismo nivel formativo 

y sector productivo.
• No haber sido contratadas por el Ayuntamiento más de 6 meses en alguna 

de estas ocupaciones: 7510 INSTALADOR ELECTRICISTA EN GENERAL

Estos requisitos deberán cumplirse a la fecha de preselección por parte del Servicio
Andaluz de Empleo, así como a la fecha de su incorporación al inicio del proyecto.

- Nº de plazas: 15 plazas.
- Duración contrato: 12 meses.
- Jornada: El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo 
dedicado a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser 
superior al 65 %, según la normativa vigente que regula el Contrato de formación 
en alternancia (vigente desde el 30/03/2022)
Nº 105 - miércoles 10 de mayo de 2023 Página 38 de un total de 95
El alumnado preseleccionado por el S.A.E. deberá aportar, previo al proceso 
de selección, la siguiente documentación:

- Carta Presentación SAE
- Currículum Vitae actualizado.
- Vida laboral actualizada.
- Copia de los contratos de trabajo.
- Copia de los títulos académicos.

3.3 Requisitos del alumnado-trabajador/a del Programa de Empleo y 
Formación “ACTUALIZACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL”
 EXPEDIENTE: 41/2023/PE/0183

-Servicio. 370_OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO. FORMACIÓN DUAL.
-Requisitos académicos: Nivel 1 de cualificación.
-Situación laboral: Personas demandantes de empleo no ocupadas, inscritas como 
tal en el SAE.
- Edad: Mayores de 45 años.
- Requisitos para acceder a un contrato de formación en alternancia:

•  No disponer de titulación oficial relacionada con el puesto.
•  No haber tenido un contrato de formación previo del mismo nivel formativo 

y sector productivo.
• No haber sido contratadas por el Ayuntamiento más de 6 meses en alguna 

de estas ocupaciones: 4309.EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS EN GENERAL

Estos requisitos deberán cumplirse a la fecha de preselección por parte del Servicio
Andaluz de Empleo, así como a la fecha de su incorporación al inicio del proyecto.

- Nº de plazas: 15 plazas.
- Duración contrato: 12 meses.
- Jornada: El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo 
dedicado a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser 
superior al 65 %, según la normativa vigente que regula el Contrato de formación 
en alternancia (vigente desde el 30/03/2022)
Nº 105 - miércoles 10 de mayo de 2023 Página 38 de un total de 95
El alumnado preseleccionado por el S.A.E. deberá aportar, previo al proceso 
de selección, la siguiente documentación:
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- Carta Presentación SAE
- Currículum Vitae actualizado.
- Vida laboral actualizada.
- Copia de los contratos de trabajo.
- Copia de los títulos académicos.

CUARTA. Sistema selectivo de las personas candidatas preseleccionadas 
por el Servicio Andaluz de Empleo.

Según lo establecido en el resuelve Décimo. “Procedimiento de selección del 
alumnado de la Resolución de de 29 de julio de 2023, de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan 
las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de
septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 
formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva a dicho programa:

5. La selección del alumnado provisional participante se llevará a cabo según el 
procedimiento establecido por la entidad beneficiaria. Cualquiera que sea el sistema 
utilizado de selección, se deberá tener en cuenta la mayor adecuación de estas 
candidaturas a los puestos ofertados y a los requisitos establecidos en el resuelve 
noveno. De acuerdo con el artículo 10.1.b) de la Orden de 13 de
septiembre de 2021, en dicha selección provisional cada entidad beneficiaria 
deberá garantizar que la participación de las mujeres en el proyecto sea de 
al menos de un 50 por ciento, salvo que por las circunstancias que concurran en 
este proceso no sea posible una participación en la proporción
indicada, debiendo quedar justificado este extremo en la memoria de actuación 
prevista en el artículo 36.3.a) de la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Según el párrafo anterior entre las quince personas seleccionadas  al menos 8 
deben ser mujeres, para que se cumpla con la paridad (mínimo 50% mujeres).

4.1. Sistema selectivo: SORTEO

Una vez recibidos los candidatos/as por el SAE y comprobados que todos/as 
cumplen los requisitos establecidos en las bases, se procede a convocar el sorteo 
con todos los candidatos/as presentes, el día y la hora se publicará en el tablón 
electrónico de este ayuntamiento.

Según lo establecido en el resuelve Décimo punto 5 por la que se regula el 
programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  
deberá garantizar que la participación de las mujeres en el proyecto sea de 
al menos un 50 por ciento.

En el caso que más del 50% sean hombres, la primera mujer de reserva 
pasaría a ocupar el puesto y así sucesivamente hasta cumplir con la 
normativa.

QUINTA. - Comisión de selección.

La comisión de selección estará constituido por:

- Presidente/a: Persona funcionaria o laboral fijo del Ayuntamiento designada por el 
Alcalde-Presidente y suplente.
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- Vocales: Hasta 3 personas funcionarias o laborales fijos del Ayuntamiento 
designada por el Alcalde-Presidente y suplentes.

- Secretaría: Secretario/a del Ayuntamiento o personal funcionario en quien 
delegue y suplente que actuará con voz, pero sin voto.

En caso de que entre el personal del Ayuntamiento no hubiera efectivos suficientes 
disponible para ser designados los miembros del Tribunal, se solicitará la 
colaboración de otra entidad o Administración Pública.

La comisión de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al 
menos 3 de sus componentes, siendo necesaria la presencia de Presidente/a y 
Secretario/a.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en 
caso de empate, el voto del que actúe como Presidente/a.
Los/as miembros de la comisión de selección deberán abstenerse de intervenir, 
cuando concurran en ellos/as algunas de las circunstancias previstas en el art. 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Así mismo, las personas aspirantes podrán recusar en cualquier momento, a los 
miembros de la comisión de selección cuando concurran causas legales.
La comisión de selección queda facultada para resolver las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las bases. Igualmente, podrán tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo 
los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en 
ellas.

Los/as vocales de la comisión de selección deberán poseer Titulación igual o 
superior a la exigida para las plazas convocadas.

La comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus sesiones de 
asesores/as especialistas que se limitarán exclusivamente a prestar al Tribunal el 
asesoramiento propio de su especialidad, así mismo designar colaboradores 
técnicos, administrativos y de servicios.

SEXTA. Listado provisional de admitidos, calificación final y publicación de 
los resultados.

Fase 1. Una vez preseleccionados por el S.A.E.  El Ayuntamiento comprobará que 
los candidatos cumplen los requisitos específicos para cada puesto según 
documentación presentada y se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Pedrera la Lista provisional de admitidos/as, con el día y la hora del sorteo y 
la composición del tribunal, concediéndose un plazo de tres días hábiles para 
formular alegaciones o dirigir reclamaciones. 

En caso de no haber alegaciones se entenderá elevada a provisional definitiva. 

Fase 2. Se procede a realizar el sorteo con todos los candidatos/as presentes. 
105 - miércoles 10 de mayo de 2023 18 Página 45 de un total de 95
Fase 3. Una vez realizado el sorteo el listado provisional de aspirantes 
ordenada por orden de prelación será publicado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Pedrera y será remitido al órgano instructor tal como se recoge a 
continuación:

“Procedimiento de selección del alumnado de la Resolución de 7 de julio de 2022, 
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se 
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convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 
2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 
dicho programa:

“6. Una vez realizada la selección, la entidad beneficiaria enviará al órgano 
instructor (Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo) una propuesta 
provisional ordenada por orden de prelación del alumnado seleccionado junto con la  
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, sin perjuicio de la 
facultad del órgano instructor para la consulta electrónica de los
mismos salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona 
interesada, y copia del informe de reclamación de resultados al oferente enviado 
por la Oficina del Servicio Andaluz de Empleo. Asimismo, este listado deberá incluir 
personas en reserva, en su caso.

7. El órgano instructor realizará una comprobación del cumplimiento de los 
requisitos del resuelve noveno del alumnado propuesto por la entidad.
Comprobado este extremo, el órgano instructor trasladará a la entidad su 
aceptación. En el caso de que una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos, no existan suficientes personas candidatas para iniciar el proyecto 
conforme a la letra h) del resuelve octavo, la entidad beneficiaria deberá
continuar el procedimiento de preselección.

8. Cuando la entidad beneficiaria reciba la aceptación, publicará en su 
tablón de anuncios y/o página web el listado definitivo del alumnado 
seleccionado, así como las correspondientes listas de reservas, 
comunicando a su vez, el informe de resultado de la selección a la oficina 
del Servicio Andaluz de Empleo gestora de la oferta.

9. Si se producen bajas del alumnado durante la ejecución del proyecto, estas 
podrán ser cubiertas por personas que hubiesen quedado en reserva, siempre que 
sigan cumpliendo las condiciones establecidas en el resuelve noveno. En el caso de 
no existir alumnado en reserva, la entidad beneficiaria podrá proponer al órgano 
instructor la admisión de otras personas sin mediar una oferta de empleo en el 
Servicio Andaluz de Empleo, siempre y cuando cumplan con los requisitos y perfil
establecidos en el resuelve noveno, extremo que el órgano instructor comprobará. 

Estas sustituciones se admitirán siempre que se produzcan dentro del 25 por ciento  
de la duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas 
vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá 
la sustitución, siempre que no se haya superado dicho porcentaje, si se
produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción 
formativa. Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a 
impartir de forma modular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los 
módulos que integran el certificado, se podrá incorporar alumnado durante los 
primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno de los módulos
programados o cuando no se haya superado el 25 por ciento de su duración, 
teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el alumnado que se vaya a incorporar cumpla con los requisitos 
establecidos.

10. Las incidencias y reclamaciones que se puedan suscitar derivadas de los 
procesos de selección, serán resueltas por la entidad beneficiaria.”

P
ág

in
a 

7 
de

 1
0

P
ág

in
a 

12
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

07
80

32
N

º 
78

 -
 m

ar
te

s 
23

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



Código Seguro de Verificación IV7XSGJ6AEEORXRZ63VR4BDA64 Fecha 19/04/2024 11:13:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante DOLORES GORDILLO HUMANES (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XSGJ6AEEORXRZ63VR4BDA64 Página 8/10

SÉPTIMA. – Presentación de documentos y contratación.

9.1.- En el plazo de dos días hábiles a contar desde la publicación de la relación de 
seleccionados/as en el tablón de anuncios y sitios web de este Ayuntamiento, los/as 
candidatos/as que figuren en la misma deberán presentar los siguientes 
documentos:

a) Copia del DNI y Tarjeta Seguridad Social.

b) Tarjeta de demanda.

c) Número de cuenta.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante 
expediente disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 
presente convocatoria.

OCTAVA.- Incidencias.
La comisión de selección queda facultada para resolver las dudas que surjan 
durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas Bases.

NOVENA.- Bolsa de empleo.

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionadas en el presente proceso 
selectivo, podrán constituirse en una bolsa de empleo para cubrir cualquier baja 
que se produzca según el orden deprelación establecido.
Estas bolsas quedarán constituidas a los solos efectos de urgentes y necesarias 
contrataciones con cargo al Programa de Empleo y Formación 2023.

DÉCIMA.- Vinculación de las Bases.
Las presentes bases vinculan al ayuntamiento, a la comisión de selección y a 
quienes participen en el proceso selectivo. Tanto las Bases, como cuantos actos 
administrativos deriven de la actuación de la comisión de selección podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

UNDÉCIMA.- Financiación Junta de Andalucía.
La presente acción será objeto de financiación por la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo. Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, en un porcentaje máximo del 100% sobre los costes totales de la misma.

DUODÉCIMA.- Protección y cesión de datos.
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de los mismo, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD); 
se informa que los datos personales facilitados, así como, los que sean
requeridos a posteriori para completar el expediente, serán integrados en la base 
de datos, cuya titularidad y uso corresponde al Ayuntamiento de Pedrera.
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Con la cesión de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pueda 
llevara cabo el tratamiento de los mismos, siempre para el cumplimiento de la 
finalidad anteriormente citada.
Queda informado/a de que, podrá ejercitar su derecho a acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de sus datos mediante comunicación escrita al 
Ayuntamiento.
Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento de Pedrera y/o entes 
instrumentales competentes en la materia relacionada con las acciones formativas.
Igualmente, se informa que serán cedidos en los demás supuestos previstos en la 
normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

DECIMOTERCERA.- Reclamaciones.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, ante el Alcalde de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

En Pedrera, a fecha de firma electrónica.- La Sra. Alcaldesa en funciones,  

D. Dolores Gordillo Humanes.-» .

Los  sucesivos  anuncios  de  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de 

conformidad  con  las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  del  este 

Ayuntamiento [dirección https://sede.pedrera.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,  

para mayor difusión].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 

Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en 

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
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reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo 

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 

por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 

que estime pertinente.

P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

12
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

07
80

32
N

º 
78

 -
 m

ar
te

s 
23

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
33

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



Don Luis Fernando Toribio García, Secretario de la Junta Electoral Provincial de Sevilla.
Certifico: Que en el día de la fecha se ha procedido a la constitución de esta Junta Electoral Provincial a los efectos de las elec-

ciones al Parlamento Europeo convocadas por Real Decreto 363/2024, de 9 de abril, por el que se convocan elecciones de diputados 
y diputadas al Parlamento Europeo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 93, que se celebrarán el 9 de junio de 2024, 
relacionándose seguidamente los miembros:

Presidente:
 lltmo. Sr. Don Conrado Gallardo Correa.
Vocales judiciales: 
 Iltmo. Sr. Don Carlos Manuel Mahón Tabernero.
 Iltma. Sra. Doña Carmen Pilar Caracuel Raya.
Vocal asesor: 
 Don Alberto Iriarte García.
Secretario:
 Don Luis Fernando Toribio García.
Nota informativa: En relación a las posibles reclamaciones establecidas en el artículo 24.3 de la LOREG las mismas pueden 

efectuarse a través del correo electrónico de esta Junta Electoral Provincial, a saber, juntaelectoralprovsevilla@gmail.com
Y para que conste para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, expido y firmo el presente.
En Sevilla a 19 de abril de 2024.—El Secretario de la Junta Electoral Provincial, Luis Fernando Toribio García.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SEVILLA
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

          ECIJA

C/ La Marquesa Nº 15
Teléfonos: 955 544 520-16  
Fax: 955 879 327.

DOÑA ARACELI GOMEZ BLANCO, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Écija
(Sevilla), DOY FE Y TESTIMONIO QUE: En el día de la fecha se ha celebrado sesión de
la Junta Electoral de Écija de la que se ha  extendido acta del siguiente tenor literal: 

ACTA DE SESION CONSTITUTIVA DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DE ECIJA 

En Ecija, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro

             En el día de la fecha, actuando ARACELI GOMEZ BLANCO como Secretaria de
la Junta Electoral de Zona de Ecija y con la asistencia de:

-D.  MARIO  SESMA CALPE,  Juez  titular  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  e
Instrucción nº 1 de Ecija.

-DÑA. MARIA PAZ SAEZ DE LIS, Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción nº 2 de Ecija.

-D. JOSE NARANJO MARTIN, Juez titular del Juzgado de Paz de La Luisiana.

En este acto manifiestan los asistentes que no concurren en ellos causa que les
impida desempeñar su cargo, aceptándolo. Se procede, por tanto, a declarar constituida la
Junta Electoral de Zona del Partido Judicial de Ecija. 

Seguidamente, conforme a lo establecido en el artículo  11.2  de la Ley Orgánica
5/85, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, se procede a la elección del Presidente
de  la  Junta  Electoral  mediante  votación,  resultando  elegido  D.  JUAN  GARCIA
MORIYON.

De conformidad con el art.18.6 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General,
se dispone la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial  de la Provincia de
Sevilla,  con indicación  del  domicilio  de  su  sede  y  los  datos  telefónicos  a  los  efectos
pertinentes. Igualmente, se acuerda por el Sr. Presidente la inserción del acta de la sesión
constitutiva de esta Junta Electoral de Zona en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
expidiéndose al efecto certificación de la misma por la Sra. Secretaria de esta Junta que se
remitirá  con  el  correspondiente  Oficio  al  Sr.  Subdelegado  del  Gobierno  de  Sevilla.
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

          ECIJA

Asimismo,  se  acuerda  librar  los pertinentes  oficios  dirigidos  a la  Junta Electoral  de la
Provincia de Sevilla y al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con
sede en Granada, a los efectos de comunicar la constitución de la Junta Electoral de Zona
de Ecija.

Con lo cual se da por terminada la presente sesión de la que se extiende la presente
acta, firmando los asistentes conmigo, la Secretaria de la Junta Electoral de Zona, que Doy
fe.-

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, para que conste y a
los efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, conforme a lo
dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, de Régimen Electoral
General , expido y firmo el presente en Écija, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro.
Doy fe.-

GOMEZ BLANCO 
ARACELI - 

Firmado digitalmente por 
GOMEZ BLANCO ARACELI 
Fecha: 2024.04.19
12:59:51 +02'00'
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA 

CARMONA 
Publíquese el presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 

participase a la Junta Electoral Provincial de Sevilla. 

Dado en Carmona a 19 de Abril de 2024. 

La Secretaria Dª. Cristina Hemández Prieto. 
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————

CAZALLA DE LA SIERRA

Doña Rosa María Sáez Álvarez, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Hace saber: Que en el día de hoy ha quedado constituida la Junta Electoral de Zona con la siguiente composición:
Presidenta:
 Doña Rosa María Sáez Álvarez
Vocales judiciales:
 Doña Julia Granado Cabeza.
 Don José Álvarez García.
Secretario:
 Don Isabelo José Román Belmonte.
Y para que conste, para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente.
En Cazalla de la Sierra a 19 de abril de 2024.—La Presidenta, Rosa María Sáez Álvarez. El Secretario, Isabelo José Román 

Belmonte.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
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————

MARCHENA

Doña Virginia Zaera Reyes, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Marchena.
Hace saber: Que en el día de la fecha ha quedado constituida la Junta Electoral de Zona de Marchena, siendo su Presidenta 

doña Virginia Zaera Reyes, Jueza titular del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Marchena y los Vocales judiciales don Ángel 
Ramón Caro García, Juez titular del Juzgado de 1 ª Instancia e Instrucción nº 2 de Marchena y doña María Clara Moreno Barrera, Jueza 
del Juzgado de Paz de Paradas, ostentando el cargo de Secretaria doña Carmen León González, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de 1 ª Instancia e Instrucción nº 1 de Marchena.

En Marchena a 19 de abril de 2024.—La Presidenta de la Junta Electoral, Virginia Zaera Reyes.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
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————

MORÓN DE LA FRONTERA

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MORÓN DE LA FRONTERA

En Morón de la Frontera a 19 de abril de 2024, siendo las 13.00 horas del día señalado, actuando doña María Gloria González 
Barrera como Secretaria de la presente Junta Electoral y con la asistencia de doña Fátima Leyva Luque Juez del Juzgado de 1ª Instan-
cia e Instrucción nº 1 de Morón de la Frontera, don Carmelo Jiménez Gómez, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de 
Morón de la Frontera y don Juan Luis Manzano Listan, Juez de Paz de El Coronil, abierta la sesión se procede a la constitución de la 
Junta Electoral de Zona de Morón de la Frontera conforme a lo previsto en el art. 14.1 de la LOREG y a efectos de la convocatoria de 
elecciones europeas convocadas por Real Decreto 363/2024 de 9 de abril y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 
de abril de 2024.

En este acto, por los asistentes se manifiesta que no concurre en ellos causa que le impida desempeñar su cargo, aceptándolo.
Acto seguido y conforme a lo preceptuado en el art. 14.3 de la LOREG se procede a la elección del Presidente de la Junta, por 

unanimidad se designa al Juez don Carmelo Jiménez Gómez.
Por la Presidenta se ordena a la remisión de los correspondientes oficios y comunicaciones a la Junta Electoral Provincial, al 

«Boletín Oficial» de la provincia y a la Delegación del Gobierno en Sevilla, haciéndoles constar la constitución de la Junta.
Se da por terminado el presente acto, levantándose la presente que leída es hallada conforme, firmando conmigo los asistentes, 

de lo que doy fe.
En Morón de la Frontera a 19 de abril de 2024.—La Secretaria de la Junta Electoral de Zona, María Gloria González Barrera.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
13

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

14
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
07

80
40

N
º 

78
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



————

OSUNA

Doña Eva Amado López, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Osuna.
Doy fe y testimonio: Que en legajo abierto con motivo de la celebración de las Elecciones Europeas de 9 de junio de 2024, 

constan los particulares del tenor literal siguiente:
Elecciones Europeas a celebrar el día 9 de junio de 2024:
 Asistentes: Presidente Don Jesús Ruiz Mota.
 Vocal Don Francisco Modesto Delgado Sánchez.
 Vocal Doña Marta Cuadros Solas.
 Secretaria Doña Eva Amado López.

ACTA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL

En la villa de Osuna, siendo las 10:00 horas del día 18 de abril de 2024 se reúnen las personas a continuación referidas para 
la constitución de la Junta Electoral de Zona de Osuna, compuesta por los vocales judiciales que han sido designados por el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con motivo del proceso electoral a celebrar el próximo día 9 de junio de 2024.

Conforme a lo expuesto, la presente Junta Electoral queda constituida en la forma que a continuación se expresa:
Presidente:  Don Jesús Ruiz Mota, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Osuna y Decano 

del partido judicial de Osuna. 
Vocal Judicial: Doña Marta Cuadros Solas, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Estepa.
Vocal Judicial:  Don Francisco Modesto Delgado Sánchez, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 

de Osuna.
Secretaria:  Doña Eva Amado López, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

núm. 1 de Osuna.
Sin nada más que exponer, se extiende la presente acta que leída y hallada conforme firman conmigo los asistentes de lo que 

yo, la Secretaria de la Junta Electoral de Zona, doy fe en Osuna, a 18 de abril de 2024.
Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que conste expido y firmo el 

presente. Doy fe.
En Osuna a 18 de abril de 2024.—La Secretaria de la Junta Electoral de Zona, Eva Amado López.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
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————

UTRERA

Doña Paula Valera Jiménez, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Utrera.
Hace saber: Que la Junta Electoral de Zona de Utrera, en sesión del día de hoy, ha quedado constituida de la siguiente forma:
Presidenta: 
 Doña Inés Rodríguez Sánchez, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Utrera.
Vocales judiciales: 
 Doña Cristina Nieto Coca, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Dos Hermanas.
 Doña Isabel Ferrer Manero, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Utrera.
Secretaria: 
 Paula Valera Jiménez, Letrada de la Administración de Justicia sustituta del Juzgado Decano de esta ciudad y su Partido.
Asimismo se hace constar que la Junta está ubicada en la Localidad de Utrera, C/ San Juan Bosco, número 15. Edificio de los 

Juzgados.
En Utrera a 19 de abril de 2024.—La Secretaria de la Junta Electoral de Zona, Paula Valera Jiménez.

JUNTAS ELECTORALES DE ZONA
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————

SEVILLA

En el día de la fecha ha quedado constituida la Junta Electoral de Zona de Sevilla, para las Elecciones Europeas convocadas 
por Real Decreto 363/2024, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado» núm. 93 de 16 de abril) a celebrar el próximo día 9 de junio, 
cuyos miembros son:

Presidente:
 Iltmo. Sr. Don Fernando María García Campuzano.
Vocales judiciales:
 Iltmo. Sr. Don José Manuel Ruiz Velázquez.
 Iltma. Sra. Doña Pilar Ordóñez Martínez.
Secretaria de la Junta Electoral de Zona:
 Sra. Doña María Auxiliadora Duque Ordóñez.
En Sevilla a 19 de abril de 2024.—El Presidente de la Junta, Fernando María García Campuzano. La Secretaria, María Auxi-

liadora Duque Ordóñez.
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